
  

 

 
 

 

En Colombia, el sistema de educación superior se financia con fuentes públicas 

y privadas y se esfuerza por lograr una distribución adecuada, teniendo en cuenta  

la cobertura que se tiene, es necesario que se estimule en mayor media el sistema 

de educación superior y que esta se convierta en espacios académicos 

innovadores que aporten al desarrollo social y que busquen soluciones globales y 

particulares a los problemas básicos y de interés común. Esta investigación está 

dividida en tres objetivos, la primera busca obtener una definición de las políticas 

de educación superior que permita conocer la situación  durante la última década y 

la situación actual de la misma. En la segunda se realizará una comparación entre 

las políticas propuestas por cada gobierno durante este período (2002-2012)  y así 

conocer el desempeño de las variables. Y por último,  luego de ubicarnos en el 

escenario educativo actual se analizara  como las políticas de educación superior  

inciden sobre el empleo en el país. Este estudio se caracteriza por ser de tipo 

Documental, mediante el cual se pretende caracterizar las políticas de educación 

superior propuestas por el gobierno entre el período 2002- 2012. Igualmente, la 

investigación es de nivel descriptivo. La técnica de recolección para la 

investigación, se efectuara a través del análisis documental, que permita conocer y 

comparar detalladamente las políticas para la educación superior  presentadas por 

los gobiernos en sus respectivos mandatos, a través de datos que permitan 

caracterizar el desempeño de las variables en el periodo observado. 
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0. INTRODUCCIÓN 
 
 

 

En Colombia, el sistema de educación superior se financia con fuentes 

públicas y privadas y se esfuerza por lograr una distribución adecuada, 

teniendo en cuenta  la cobertura que se tiene, es necesario que se estimule 

en mayor media el sistema de educación superior y que esta se convierta en 

espacios académicos innovadores que aporten al desarrollo social y que 

busquen soluciones globales y particulares a los problemas básicos y de 

interés común.   Sin lugar a dudas en las últimas décadas el país ha 

experimentado uno de los fenómenos más transcendentales, nos referimos a 

la expansión de su   Sistema   de Educación Superior, el cual ha generado 

grandes aporte a la expansión económica a la que se enfrentan actualmente 

los países globalizados. Así mismo, esta expansión educativa se ve reflejada 

positivamente en importantes aumentos  en los niveles  de capital humano, 

generando cambios estructurales en el mercado de trabajo. 

 
 

Lo antes mencionado, solo ha sido logrado en parte por la implementación 

de políticas nacionales de educación las cuales están principalmente 

destinadas a movilizar recursos para la   educación superior, no sólo para 

financiar su desarrollo, sino también para mejorar la calidad y la pertinencia. 

Las políticas han sido un resultado de un largo proceso de reformas evidentes 

poco a poco en el entorno social y educativo colombiano, aun así es necesario 

la revisión de los parámetros  propuestos para el desarrollo de la educación 

en Colombia 

 
 

De esta manera, será abordada la situación actual de la educación superior 

en Colombia, y del   mismo modo caracterizar las diferentes políticas 

implementadas por el gobierno nacional para el cumplimiento de su plan de
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gobierno, a través de un análisis de la incidencia que estas tienen en el 

empleo formal del país teniendo en cuenta diferentes puntos de vistas teóricos 

que ofrezca luces y genere discusiones pertinentes en torno a la situación 

actual de Colombia en el campo de la educación. 

Esta investigación está dividida en tres fases: la primera busca obtener una 

definición de  las políticas  de  educación  superior  que  permita  conocer  la 

situación  durante la última década y la situación actual de la misma. En la 

segunda se realizará una comparación entre las políticas propuestas por cada 

gobierno durante este período (2002-2012)  y así conocer el desempeño de 

las variables. Y por último, luego de ubicarnos en el escenario educativo actual 

se analizara como las políticas de educación superior inciden sobre el empleo 

en el país.
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0.1 PLANTEAMIENTO  Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 
 

 
0.1.1 Descripción del Problema 

 

 
 

Desde finales de la década del noventa, el sistema de educación superior ha 

tenido cambios importantes como consecuencia de los procesos iniciados en el 

año de 1992 tras la expedición de la Ley 30 de ese mismo año. Lo anterior ha 

llevado a que en Colombia las actuales políticas de educación sean el 

resultado de un largo proceso de reformas e inclusiones. 

 
 

Los cambios generados en el campo educacional producto de la 

implementación de las políticas educativas en el país, han hecho necesario 

revisar los parámetros que allí se proponen para el desarrollo de la educación 

en Colombia, como consecuencia de estos procesos la organización 

institucional del sistema se ha modificado, se han fortalecido las políticas 

dirigidas a ampliar la cobertura, así como las estrategias orientadas a 

incrementar la eficiencia del sector y las acciones para mejorar y asegurar la 

calidad del servicio prestado por la educación superior. 

 
 

El papel de la educación superior en el mundo es inmenso, complejo y vital. 

En la actualidad están surgiendo una amplia gama de retos y posibilidades con 

implicaciones políticas, económicas y sociales que conllevan a un 

perfeccionamiento del sistema educativo. Las implicaciones políticas traen 

consigo planes de mejora, es por esto que son de importancia para el país 

debido a que son las que emprenden formas de mejorar e invertir en educación 

superior. Quizás aún más significativos sean los retos que tienen que ver con 

los  cambios en la forma  de  ver  y entender  el  propio conocimiento,  que
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repercuten seriamente en el rol y la responsabilidad de la universidad en la 

sociedad. 

Las instituciones juegan un papel importante en la educación superior 

permitiendo su variación con el tiempo; de defensoras de formas de 

conocimiento culturalmente reverenciadas, han pasado a actuar como 

productoras de mano de  obra especializada  asociada  a  las  necesidades 

laborales, y más recientemente a ser percibidas como agentes de cambio. Es 

así como el gobierno a través de los Planes sectoriales de Educación1 busca 

que las universidades colombianas se propongan graduar  profesionales de 

alta calidad y ciudadanos de excelente comportamiento, que contribuyan a 

reforzar el tejido social por medio de un desempeño ejemplar y competente. 

Esto de la mano de las recientes teoría del desarrollo en donde se tiene en 

cuenta el capital humano como la base para un desarrollo sostenible y 

equitativo en pro de una educación idónea que permita incorporar este capital 

humano al proceso de desarrollo. Dado que en  la actualidad el capital es el 

factor de desarrollo por excelencia, acompañado de la educación y la 

tecnología, los cuales   permiten avanzar y convertirse   en los esenciales 

instrumentos de desarrollo económico y social de un país. 

 
 

Con el aporte de académico, se ha dado a conocer que  la formación de 

capital humano y el desarrollo económico van de la mano. Razón suficiente 

para notar como durante los últimos 60 años, Colombia ha presenciado una 

transformación estructural  que ha llevado a mejoras en la calidad de vida de 

la población y una nueva estructura de mercado de trabajo, como lo plantea el 

Departamento Nacional de Planeación en su revista Planeación y Desarrollo: 

“Con la modernización que actualmente atraviesa el país, la acumulación del 
 

 
1  El Plan Sectorial de  Educación: en él se desarrolla alrededor de 4 políticas fundamentales: cobertura, calidad, 
pertinencia y eficiencia; y para cada una de estas políticas se propone una serie de metas y estrategias que se 
constituyen en el derrotero que orientará la acción del sector educativo durante este cuatrienio, con el fin de avanzar 
hacia el logro de los macro-objetivos que se propuso la sociedad y el país en la Asamblea Nacional por la Educación
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capital humano es mucho más importante para elevar los ingresos individuales 
 

y los de la nación en su conjunto” (Planeación Y Desarrollo-DNP. 1993, p2) 
 

 
 

En este punto es importante destacar y conocer la situación actual de la 

educación superior en Colombia debido a la existencia de grandes retos de 

cobertura, acceso y pertinencia por parte de gobierno,   “El 68% de los 

bachilleres ingresan a estudios de educación superior. 45% de los estudiantes 

que ingresa, no completan sus estudios hasta graduarse. La cobertura en 

educación superior es del 37%” (Ministerio de Educación, 2010).  Dado esto, 

el gobierno se ve comprometido en mejorar la calidad educativa del país a 

través de políticas fundamentadas en la convicción de que una educación con 

calidad forma seres humanos con valores éticos, para el cumplimiento de sus 

deberes al tiempo que contribuyen al crecimiento del país. 

 
 

Así mismo, en cuanto al mercado laboral es pertinente tener en cuenta que 

en Colombia  actualmente  predomina  la informalidad laboral, bordeando el 

50% de la población de trabajadores2. Lo que quiere decir que 

aproximadamente la mitad de la población en Colombia que forma parte del 

mercado laboral, posee puestos de trabajo alejados del concepto de calidad 

del empleo. Al tiempo que cuenta con acceso limitado a seguridad social y al 

sistema financiero, afectando directamente su bienestar  y disminuyendo las 

expectativa de poder disfrutar de sus ahorros cuando llegue el final dela vida 

laboral dado los problemas pensionales del sistema. 

No obstante  la situación  es mucho más grave de lo que parece según lo 
 

planteado en su último informe Fedesarrollo (2013) el cual afirma que: 
 
 
 
 
 
 
 

2 Fedesarrollo, editorial Reforma Tributaria e Informalidad Laboral. Enero de 2013
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“El problema es aún más grave cuando se tiene en cuenta 

que los ingresos de un trabajador informal son sustancialmente 

inferiores al del formal. Al respecto, el Departamento Nacional 

de  Planeación (DNP) muestra que en promedio un trabajador 

informal   sin educación recibe el 35% de los ingresos de un 

trabajador sin   estudios que opere en el sector formal; con 

estudios de primaria la   proporción asciende a un 38%, con 

secundaria a un 42% y en el caso de los universitarios a un 50%. 

Las implicaciones de lo anterior son alarmantes. Si un jefe del 

hogar labora en el sector informal de la economía, él y su familia 

tendrán  limitadas sus posibilidades de movilizarse socialmente, 

es decir, inter-generacionalmente permanecerán en su posición 

económica   actual, que para la mayoría de los informales 

significa estar en una  situación de pobreza, teniendo en cuenta 

que menores salarios implican menores posibilidades de 

educarse adecuadamente”. (Fedesarrollo, Enero 2013, p4) 

 
 

Es así como juega un papel trascendental la educación, con el objetivo de 

poder mejorar la calidad de vida de la población colombiana  y disminuir la 

informalidad que cada día va en aumento  debido a las pocas oportunidades 

con las que cuentan la sociedad menos favorecida del país. 

 
 
 
 
 

0.1.2 Formulación Del Problema 
 

 
 

¿Cuáles han  sido las políticas de educación superior en Colombia y su 

incidencia en el empleo formal durante el periodo 2002-2012?
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0.2  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 
 
 

0.2.1         Objetivo General 
 

 
 

Analizar las políticas de Educación Superior propuestas por cada gobierno 

durante el periodo 2002-2012 y sus incidencias en   el empleo formal en 

Colombia. 

 
 
 

0.2.2        Objetivos Específicos 
 
 

 
Describir la situación del Sistema de Educación Superior   y empleo en 

 

Colombia  durante el periodo 2002-2012. 
 

 

Examinar las políticas para la educación superior propuesta por cada 

gobierno durante el periodo 2002-2012. 

 

Relacionar la incidencia de las políticas de educación superior sobre el 

empleo formal en Colombia.
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0.3  JUSTIFICACIÓN 
 

 
 

La presente investigación se enfoca en llevar a cabo un análisis de las 

políticas nacionales de Educación Superior en Colombia durante el periodo de 

2002 a 2014 y de esta forma poder comprender el papel estratégico que 

cumple la educación superior en la formación de empleo formal, el cual es un 

instrumento para  el desarrollo humano en el que está comprometido el país, 

partiendo de la teoría de que la  educación superior  es la base del verdadero 

desarrollo y de que el hombre es el objeto final y determinante del mismo. 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente conocer las   políticas 

planteadas por el gobierno nacional en los diferentes mandatos, al tiempo que 

se analiza la realidad de las universidades del país, ya que es necesario que 

Colombia cuente con Universidades que formen generaciones que impulsen 

las capacidades humanas, estimulen el conocimiento  y  brinde acceso a los 

recursos necesarios para una vida digna, y así acceder   a muchas 

oportunidades laborales que en algunas ocasiones resultan inaccesible para 

los colombianos. 

 
 

En este sentido  la presente investigación  es de gran relevancia  ya que 

ofrece un aporte en el campo investigativo, mostrando la relación existente 

entre educación y empleo. 

En cuanto a lo social es  importante saber qué medidas tiene en cuenta el 

gobierno para el fomento de una educación superior que contribuya a formar 

Empleo de calidad y formal para los colombianos y que   se beneficien de 

manera equitativa; además proporciona elementos de reflexión puntuales que 

servirán como referencia para la comunidad académica y para los organismos 

encargados de formular políticas públicas en Colombia debido a que para el 

gobierno nacional servirá de referente para   futuras políticas de educación
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superior, asimismo tener en cuenta la importancia del empleo para   un 

desarrollo económico , ya que este significa mucho más que el aumento o 

caída de los ingresos de la nación, significa crear un entorno donde puedan 

desarrollar todo su potencial  y llevar vidas productivas, según sus propias 

necesidades e intereses dado que el capital humano es realmente la principal 

riqueza nacional. Por otra parte dicho estudio, también puede ser de gran 

aporte al ámbito científico debido a que la educación superior genera grupos 

de investigación   que incentivan la innovación y la creatividad   y de esta 

manera forma capacidades para el desarrollo  endógeno que aporta a la 

formación del empleo formal. 

 

0.4       DELIMITACIÓN 
 

 
 
 

0.4.1        Delimitación Espacial 
 

 
 

El presente proyecto se limita al análisis de las políticas de educación 

superior de la Republica de Colombia. 

 
 
 

0.4.2        Delimitación De Tiempo 
 

 
 

El estudio de las políticas nacionales de educación en Colombia y su 

incidencia  en el empleo formal se circunscribe  desde el año 2002 hasta el 

actual plan de desarrollo contemplado a 2012, teniendo en cuenta que durante 

este período en el país se dio inicio a una revolución educativa con la 

introducción de nuevas políticas y reformas educativas por parte del gobierno 

del presidente Álvaro Uribe Vélez (2002- 2010) y Juan Manuel Santos (2010- 

2014)
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0.5  MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 
 

 

0.5.1        Estado del Arte 
 
 

 
El artículo   La educación superior como eje para el desarrollo. Revista 

 

Equidad y Desarrollo elaborado por los autores: Afanador Vargas & Cano, 
 

2003, analizan la interacción  que  existe entre la política  educativa  y las 

estrategias de desarrollo en Colombia. Estudian bajo tres criterios básicos: 

cobertura, calidad y la equidad   el acceso a la educación, los niveles de 

educación, básica, primaria y superior. Para el caso de la educación superior, 

se compara la oferta de cupos con la demanda existente, se clasifican en los 

distintos segmentos en que se divide la educación superior  y  se hace una 

breve reseña sobre el recurso humano con se cuenta la educación superior 

colombiana, así mismo se exponen los retos que enfrenta la educación 

superior sobre todo para lograr una cohesión de la sociedad, la cual debe tener 

capacidad de innovación para asimilar cambios en la economía mundial y en 

los mercados de trabajo. Algunas de las conclusiones y recomendaciones a 

las que llegaron los autores fueron que la sincronización de las políticas de 

educación superior con el desarrollo económico no ha sido una tarea sencilla 

debido a que se debe lograr acuerdos   en las estrategias planteadas para 

generar calidad y equidad. 

 
 

La educacion superior en America Latina frente al desarrollo regional y la 

globalizacion Valencia, 2004. Los autores exponen el papel que ha venido 

desempeñando las universidades en Latinoamérica, específicamente la 

pública, en el contexto de desenvolvimiento de la educación superior teniendo 

en cuenta el escenario económico neoliberal y las condiciones de 

gobernabilidad que enfrenta la región. Desarrolla en sus capítulos el 

ordenamiento económico  y la  educación  superior    en  las estructuras  de
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globalización, es decir el papel del Estado, también analiza el impacto que 

tiene la tecnologías y la creación de nuevos profesionales en el mercado Así 

mismo, se establece que el desarrollo científico y tecnológico es indispensable 

para lograr afectaciones positivas en el crecimiento económico y en el 

desarrollo sostenible y para lograrlo debe fortalecerse a las universidades, en 

cuanto el financiamiento público de las mismas, y permitirles, desde su 

autonomía, reestructurar sus currículos y sus sistemas de investigación y 

formación posgraduada en áreas específicas. 

 
 

Eduacion Superior en Colombia: Analisis y estrategias para su desarrollo el 

autor Arango, (2004), en su trabajo evalúan   la educación superior en 

Colombia planteando estrategias para el desarrollo de   esta, es así como 

plantea que es urgente que la universidad construya una visión de futuro, que 

permita al sistema de educación superior orientar sus esfuerzos en el 

desarrollo y consolidación de los programas de formación en investigación que 

se consideren estratégicos para alcanzar las metas que se fije la sociedad. 

Con el fin de aportar en ese esfuerzo, finalmente se proponen algunas 

opciones de reforma que permitirían avanzar en la solución de algunos 

problemas antes analizados. En sus capítulos desarrolla una a una las 

diferentes estrategias que podrían ayudar al el desarrollo de una educación 

superior con calidad y así aumentar el crecimiento económico de Colombia. 

 
 

La Educación para el desarrollo humano en un mundo globalizado Robles, 

(2007), por medio de esta reflexión los autores pretenden hacer un 

acercamiento a diversas perspectivas sobre el termino globalización y sus 

implicaciones en diversos ámbitos: lo social, lo político y lo económico  y de 

esta forma, identificar las implicaciones que tiene para el sector educativo. En 

el artículo se plantean algunas características atribuidas por diversos autores
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al tema de la globalización para posteriormente asociarlas y de esta manera 

analizar los efectos y consecuencias en la educación. 

Finalmente el interés del autor es indicar que pasa con las políticas 

educativas, en el sentido de cuestionar si realmente existen o no las 

condiciones para definir políticas educativas que den respuesta a las 

necesidades de desarrollo humano y de esta manera asumir las diversas 

propuestas trazadas por las pedagogías críticas, en tanto se convierten en una 

opción para poder enfrentar los retos y riesgos demandados por la 

globalización. 

 
 

Entre otros artículos  planteado por autores como  Codina, (2008) titulado 

Impacto que tiene la Inversion en Educacion Superior sobre el Desarrollo 

Economico: Factor Crítico  del Progreso Economico, se muestra un panorama 

cuantitativo y cualitativo de la aportación de los egresados universitarios al 

desarrollo económico de una región y particularmente de una nación, nos 

muestra que la inversión en educación  de ser considerada como el centro 

neurálgico de una estrategia de desarrollo económico en una entidad, ya que 

es la educación quien finalmente se da a la tarea de formar a las siguientes 

generaciones de profesionales que prácticamente serán los responsables de 

los destinos económicos de su comunidad. Reflexiona acerca del impacto de 

la educación sobre el empleo, realiza conclusiones y recomendaciones para 

cada país en general. 

 
 

Análisis de la política educativa actual en Colombia desde la perspectiva 

teórica de Pierre Bourdieu  Villamil, (2010) El presente texto es una revisión 

de la política actual de educación en Colombia, teniendo como base los 

conceptos teóricos del pensador francés Pierre Bourdieu. Se enfatiza en las 

finalidades sociales de la educación, cuyo propósito, según la política, es la 

formación   de   competencias,   que   permitirá   que   el   sistema   educativo
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colombiano esté al nivel de las exigencias mundiales, mejorando las 

condiciones actuales del país en este campo. Este escenario global está 

determinado por los aspectos políticos, económicos y mercantiles, lo que 

convierte a la educación, además de una mercancía, en una herramienta para 

lograr metas en estos tres sentidos: competitividad, Internacionalización y 

mejoramiento de la calidad, dejando en un segundo plano su función social, 

cultural e intelectual. Además, se deduce que la educación es un mecanismo 

que incrementa las diferencias sociales y permite a los agentes favorecidos 

mantenerse en posiciones de privilegio en todos los campos sociales. Si esto 

es cierto, para mejorar la situación educativa actual del país, es necesario 

cambiar las finalidades y los medios de las políticas educativas vigentes, pero 

teniendo en cuenta la organización del espacio social de las naciones hoy en 

día. 

 
 

La educación para el trabajo de jóvenes en Colombia, ¿mecanismo de 

inserción laboral y equidad? Cardona Avecedo, Macias Prada, & Suescun 

Alvarez, (2008) en la investigación los autores han emprendido el reto de 

iniciar el camino de abordar la educación para el trabajo de jóvenes desde una 

perspectiva cualitativa de las Ciencias Sociales que permita, en primera 

instancia, describir y nombrar algunos de los focos problemáticos a los que se 

les debe hacer seguimiento. Para ello la investigación se ha enfocado en un 

tipo particular de educación para el trabajo, aquella que deriva de las políticas 

sociales de empleo, educación y juventud y que se expresa en cursos semi- 

calificados cortos dirigidos a los-as jóvenes ‘vulnerables’. En este sentido, el 

objeto de estudio de la investigación se aparta inicialmente de los programas 

regulares de la educación para el trabajo y el desarrollo humano (educación 

no formal) que tienen como objetivo principal satisfacer la demanda de 

educación de los sujetos y se concentra en el estudio de casos especiales de 

programas,  que  por  sus  lógicas  de  funcionamiento  han  sido  iniciativas
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ejecutadas por la administración pública en la modalidad de contrataciones o 

convenios temporales, en los cuales participa una diversidad de entidades de 

capacitación formadoras, que se caracterizan por ser estrategias que han 

contado con recursos de la cooperación internacional y que se han centrado 

en atender las condiciones de precariedad de los-as jóvenes mediante la 

capacitación laboral. 

 
 
 

0.5.2 Marco Teórico 
 

 
 

La educación en Colombia se define según el Ministerio De Educación 

Nacional Como: “proceso de formación permanente, personal cultural y social 

que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes” (MEN, 2010) también es definida 

como bien lo indica la Constitución Política Colombiana de 1991, como un 

derecho fundamental y público que lleva a cabo una función social regulada 

por parte del Estado, el cual además debe ejercer la suprema inspección y 

vigilancia en la prestación de este servicio con el fin de velar por su calidad y 

cumplimiento de sus fines y por una formación moral, intelectual y física de la 

población educativa. Así mismo, el Estado está en la obligación de garantizar 

el correcto cubrimiento del servicio y  asegurar a los menores la permanencia 

y condiciones necesarias para su acceso al sistema. Colombia cuenta con un 

sistema educativo conformado por la educación inicial, preescolar, básica 

primaria y secundaria, educación media y la educación superior. 

 
 

Para  la teoría del capital humano el nivel educativo de los individuos es 

primordial  para explicar los niveles salariales,  la productividad del trabajo y 

asimismo la entrada y salida del mercado laboral, lo cual ha sido manifestado 

en las últimas décadas por muchos autores económicos, al tiempo que tratan
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de explicar la relación causal entre educación y empleo, dando lugar a 

diferentes formulaciones teóricas y enfoques analíticos. El desarrollo de dichas 

investigaciones ha logrado una consolidación de la economía de la educación 

como un   área definida y   columna propia dentro de la misma economía. 

Asimismo lo demuestran autores como es el caso de Fermoso y Fermoso, los 

cuales definen la Economía de la Educación de la siguiente manera: 

 
 

“Es una ciencia social aplicada, que investiga y estudia la 

dimensión económica y las posibles alternativas conducentes para 

que los recursos materiales y financieros limitados produzcan y 

satisfagan la necesidad y el derecho que tienen a la educación los 

individuos, los grupos y las instituciones” (Fermoso & Fermoso, 

1997, p21). 
 

Es entonces, pertinente que  son todas las herramientas de la economía 

empleadas en la educación. 

 
 

Aun cuando el perfeccionamiento de economía de la educación como una 

rama de la ciencia económica es algo reciente, la teoría del capital humano es 

considerada como parte relevante para el desarrollo de la misma.  Dado que 

esta teoría ha sido frecuentemente utilizada por pensadores económicos a lo 

largo de la historia. Debido a que incorpora el primer intento de vincular la 

educación de los individuos y el mercado de trabajo teniendo en cuanta que 

anteriormente la educación era considerada   más precisamente como 

cualquier otro bien de consumo, su demanda dependía de la renta del 

individuo. Pero con el trascurrir de los años y con la aparición de nuevas 

perspectivas esta demanda es más bien explicada como una inversión en la 

cual se obtendrá beneficios laborales explicados por su aumento en 

conocimiento al tiempo que dicha inversión aumenta la productividad en cada
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individuo, lo cual se ve recompensado en un incremento de su renta (o salario) 
 

y también disminuyendo la probabilidad no hacer parte del mercado de trabajo. 
 

Es así como esta investigación se sustenta en la teoría de Gary S Becker 

sobre el capital humano en donde plantea la importancia de la formación en el 

trabajo, ya que luego de realizar sus investigaciones observo las implicaciones 

económicas de la formación en el proceso productivo del trabajador. Es así 

como Becker infiere en que los trabajadores incrementan su productividad 

adquiriendo conocimientos nuevos, al tiempo que trabajan conocimientos que 

ya poseían. Se considera posible mejorar la productividad futura solo mediante 

costes  en los cuales se incluyen: el tiempo invertido el esfuerzo del aprendiz, 

las enseñanzas que otros proporcionan, el equipo y los materiales utilizados. 

Entonces según lo anterior es pertinente afirmar que la educación en los 

individuos es una inversión, de la cual se debe tener en cuenta que ese tiempo 

y gasto invertido por parte del aprendiz depende de tipo de formación que este 

recibe. En su libro sobre capital humano, Becker además plantea como 

ejemplo de análisis una situación en la que   si una empresa contrata 

trabajadores por poco tiempo  y cuenta con condición de mercados de trabajo 

y bienes perfectamente competitivos, esta no incentivará en el trabajador la 

necesidad de formación por lo cual los salarios de los mismos serán 

determinados fuera de la empresa dado que la situación seria la siguiente: 

 
 

PM=W 
 

 
 

Donde   W: salarios o gastos y PM: productividad marginal o ingresos.  En 

este caso puntual debido a la condición de equilibrio de la empresa, se puede 

decir que se encuentra en una zona de comodidad en donde no se preocuparía 

por la relación existente entre a condición laboral del trabajador  presentes y 

futuras, dado que solo se tendría trabajadores por cortos periodos en la 

empresa.
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Otra situación a analizar es el caso en el cual la condición de equilibrio 

esperado por la empresa dependerá de las corrientes durante este período. 

 
 

Esta situación más compleja en condiciones de equilibrio sería la siguiente: 

PMt = W t 

En este caso t es el   t-ésimo período: en este caso nos enfrentamos a una 

situación contraria a la planteada  anteriormente, ya  que  en este  se  ven 

alteradas todas las condiciones de la empresa debido a que se debe invertir 

en formación para el trabajo, generando una relación entre ingresos y gastos 

presente y futuros debido a que la empresa debe capacitar a sus trabajadores 

si espera obtener mayores ingresos. 

 
 

En este caso, aun cuando se invierte en formación para el trabajo, ambos 

tanto trabajadores como empleadores alcanzarán beneficios, debido a pesar 

de que se reduzcan los ingresos actuales y se incrementen los gastos 

actuales, permitirá que esta capacitación por parte de la empresa a sus 

trabajadores proporcionará beneficios futuros que directamente aumentan los 

ingresos futuro   y disminuyendo en la medida de lo necesario los gastos 

futuros. Por tanto vemos como esa inversión actual será recuperada al tiempo 

que beneficia a empleados y empresas, reflejados en incrementos de   su 

productividad   e ingresos   logrando mejoras que optimicen procesos 

productivos  cualificados de alta calidad. 

 
 

Se observa la relación directa existente entre educación y empleo la cual 

también va de la mano del tipo de formación que se reciba y el tiempo que se 

invierte en el mismo.
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Según lo planteado por Gary S: Becker  existen dos tipos de formación la 

general y la específica.  Así respectivamente la formación general es rentable 

a varias empresas además de la que se encarga de proporcionarla.   Afirma 

que: “Toda la formación en el trabajo da lugar a incrementos de la 

productividad marginal futura de los trabajadores en las empresas que la 

proporcionan” (Becker, 1983, p31). 

 
 

La ventaja de que la   formación sea   general,   es que al tiempo que 

incrementa la productividad marginal para la empresa que la proporciona, se 

incrementa en otras.   Este  tipo de formación   es proporcionada por las 

empresas racionales que hacen parte de los mercados competitivo y aun 

cuando no obtienen beneficios, la proporcionan solo si no incurren en costes 

algunos ya que cada trabajador que reciba la misma se debe estar dispuesto 

a costearla debido a que solo él es quien recibirá beneficios futuros de dicha 

inversión.  Otro de los planteamientos a su teoría de capital humano realizados 

por Becker encontramos que: 

 
 

La formación totalmente   general eleva la productividad 

marginal de los aprendices en la misma medida en las empresas 

que la proporcional que en las restantes. En cambio, es evidente 

que determinados tipos de formación incrementan en mayor 

medida la productividad en las empresas que la proporcionan 

que en las que no lo hacen. Denominamos formación específica 

a aquella que eleva la productividad en mayor medida en las 

empresas que la proporcionan. La formación totalmente 

específica es aquella que afecta a la productividad de las 

personas formadas, pero solamente en la empresa que la 

proporciona. La mayor parte de la formación que se imparte en 

el  trabajo  no  es  ni  complemente  general  ni  completamente
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específica, pero eleva la productividad en mayor grado en  las 

empresas que lo proporcionan  y,  por tanto, debe considerarse 

como formación específica. El resto de la formación eleva la 

productividad en la medida en que  todas las empresas y, por 

tanto,  debe  considerarse  como  formación  general.  (Becker, 

1983, p39). 
 

 
 

Es así como se puede deducir  que, los gastos en los que incurren en la 

formación de capital humano es una inversión, incluyendo gastos realizados 

por la empresa como el tiempo en búsqueda de empleo, tiempo  dedicado  a 

entrevistas, examinar y verificar datos personales, los cuales son gastos que 

si bien no contribuyen a la formación de  conocimiento, son gastos que  se 

realizar cortos periodos de tiempo, por tanto, causan efectos sobre la 

productividad, ya que   esta se ve incrementada solo en las empresas que 

decidan hacer esta  inversión en capital humano, dado que, carecen de valor 

si los trabajadores deciden renunciar al empleo. 

 
 
 

0.5.3        Marco Legal 
 
 

 

La base de la Educación Superior está establecida en la   Constitución 

Política de Colombia, considerando la importancia que tiene para el país la 

política pública, los planes sectoriales que lleva a cabo los presidentes su 

impacto en la educación superior y a su vez en el empleo,   la presente 

investigación está enmarcada bajo la siguiente normatividad.
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Constitución Política 
 
 

ARTICULO 69   nos dice que   garantiza la autonomía universitaria. Las 

universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, 

de acuerdo con la ley. La  ley establecerá un  régimen especial para las 

universidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en 

las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales 

para su desarrollo. El Estado facilitara mecanismos financieros que hagan 

posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. 

 
ARTICULO 70 habla que el estado tiene el deber de promover y fomentar 

el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, 

por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, 

artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la 

identidad nacional. 

 
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 

nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que 

conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 

desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

 
Ley 115 De 1994 

 
 

Por su parte la ley 115 de 1994  regula el marco legal de la educación en 

general, define la educación como “un proceso de formación permanente, 

personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes” También 

trata sobre la calidad y el cubrimiento de la educación, la califica como un 

servicio público que cumple una función social para las personas.
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Ley 30 De 1992 
 
 

Esta ley regula la organización de la Educación Superior como un servicio 

público y define el carácter y autonomía de las Instituciones de Educación 

Superior -IES-, el objeto de los programas académicos y los procedimientos 

de fomento, inspección y vigilancia de la enseñanza. 

 
En su Artículo 3 consagra El Estado, de conformidad con la Constitución 

Política de Colombia y con la presente Ley, garantiza la autonomía 

universitaria, y vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio 

de su suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior. 

 
Y su  Artículo 57 consagra Las universidades estatales u oficiales deben 

organizarse como entes universitarios autónomos, con régimen especial y 

vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo que se refiere a las 

políticas y la planeación del sector educativo. 

 
Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: 

Personería Jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, 

patrimonio independiente y podrán elaborar y manejar su presupuesto de 

acuerdo con las funciones que le corresponden. 

 
El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales 

comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y 

administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen 

financiero y el régimen de contratación y control fiscal, de acuerdo con la 

presente Ley.
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Ley 1188 Del 2008 
 
 

En esta ley regula lo relacionado con la calidad  de la educación superior 

establece en su contenido “Para poder ofrecer y desarrollar un programa 

académico de educación superior que no esté acreditado en calidad, se 

requiere haber obtenido registro calificado del mismo. 

El registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el 

cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de 

educación superior. Compete al Ministerio de Educación Nacional otorgar el 

registro calificado”
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0.5  DISEÑO METODOLÓGICO 
 

 
 
 

0.5.1      Tipo Y Nivel De La Investigación 
 

Este estudio se caracteriza por ser de tipo Documental, mediante el cual se 

pretende caracterizar las políticas de educación superior propuestas por el 

gobierno entre el período 2002- 2012. Igualmente, la investigación es de nivel 

descriptivo. 

 
 

Asimismo, el estudio analiza la evolución de la educación superior en estos 

períodos presidenciales y  las estrategias planteada para el cumplimiento de 

las mismas por cada mandato en sus respectivos planes de gobierno, Se 

examinara la incidencia de las políticas de educación superior sobre el empleo 

formal en Colombia mediante herramientas de estadística descriptiva. 

 
 

Este estudio es de naturaleza cualitativa en la que se utilizarán cifras del 

Ministerio de Educación como fuente de información primaria, que permita 

obtener un conocimiento directo de toda la situación en estudio. A su vez 

utilizaremos los planes sectoriales para la educación de 2002  a 2012 como 

fuentes de información secundaria, al tiempo que se utilizarán boletines 

artículos y revistas relacionadas con el tema en estudio. 

 
 

La técnica de recolección para la investigación, se efectuara a través del 

análisis documental, que permita conocer y comparar detalladamente las 

políticas para la educación superior   presentadas por los gobiernos en sus 

respectivos mandatos, a través de datos que permitan caracterizar el 

desempeño de las variables en el periodo observado.
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0.5.2      Definición y operacionalización de Variables 
 

 
 
 

0.5.2.1      Definición  De Variables 
 

 
Cobertura 

 

Es un atributo que hace parte de la calidad. Una educación es de calidad 

en un país, si ésta es capaz de dar respuesta al 100 por ciento de sus 

ciudadanos, con unos aprendizajes que les aseguren un desempeño 

satisfactorio en la sociedad misma. Una educación que trascienda, a través de 

los proyectos pedagógicos, a su vida misma. Aquí, se involucran los conceptos 

de efectividad de los modelos pedagógicos a fin de lograr que todos los 

ciudadanos desarrollen capacidades básicas para aprender toda la vida, 

interpretar el mundo que está a su alrededor, transformar ese entorno, resolver 

problemas nuevos y llenar de significado una cierta situación. 

 
 

Calidad 
 

Es la que logra que  todos los estudiantes, independientemente de su 

procedencia, situación social, económica y cultural, cuenten con 

oportunidades para adquirir conocimientos, desarrollar las competencias y 

valores necesarios para vivir, convivir, ser productivos y seguir aprendiendo a 

lo largo de la vida. 

 
 

Eficiencia 
 

La eficiencia del gasto   social puede ser comparada entre los sectores 

educación, salud, vivienda etc. o ya sea  una comparación al interior de un 

sector  para  conocer  los  rendimientos  o  la  productividad  de  las firmas  o 

unidades de gestión.
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También ´puede ser definido como la asignación de los resultados 

alcanzados con un nivel dado de recursos. 

 
 

Tasa de Desempleo 
 

Son  indicadores  de la  evolución  en  el  tiempo  de, respectivamente,  la 

proporción de personas que, estando en edad de trabajar, se encuentran 

ocupadas y de  la  proporción  de  personas que, teniendo  la intención  de 

trabajar, se puedan emplear. 

 
 

Educación Superior 
 

En Colombia la educación se define como un proceso de formación 

permanente, personal cultural y social que se fundamenta en una concepción 

integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 

deberes. El sistema educativo colombiano lo conforman: la educación inicial, 

la educación preescolar, la educación básica (primaria cinco grados y 

secundaria cuatro grados), la educación media (dos grados y culmina con el 

título de bachiller), y la educación superior. La educación superior se imparte 

en dos niveles: pregrado y posgrado. El nivel de pregrado tiene, a su vez, tres 

niveles de formación: 

     Nivel  Técnico  Profesional  (relativo  a  programas  Técnicos 
 

Profesionales). 
 

     Nivel Tecnológico (relativo a programas tecnológicos). 
 

     Nivel    Profesional    (relativo    a    programas    profesionales 

universitarios). 

‘Empleo Formal 
 

Es aquel que proporciona el Estado o la iniciativa privada, tributa al Estado 

es sujeto de estadística y legal  reúne al sector público y al sector privado 

moderno, generalmente cubiertos por sistemas de protección.



 

 

 
 
 

0.5.2.2 Operacionalización De Variables 
 

 
VARIABLE INDICADOR MEDICIÓN FUENTE 

EMPLEO Tasa         de 
 

desempleo 
 

Población 

económicamente 

activa (PEA) 

 
 

Porcentajes 
 

(%) 

Departamento 
 

administrativo 

nacional     de 

estadística 

(DANE) 

COBERTURA Tasa               de 
 

cobertura 

Porcentajes 
 

(%) 

Ministerio   de 
 

educación 

nacional. 

CALIDAD Estudiantes 
 

evaluados  pruebas 

saber pro 

Número  de 
 

estudiantes 

Ministerio   de 
 

educación 

nacional. 

EFICIENCIA Gasto  público 
 

en  educación 

superior 

Aportes de la 

Nación a las IES 

públicas como 

porcentaje del 

PIB 

Pesos 
 

Corrientes 

Ministerio 
 

de  educación 

nacional. 
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1.  EL SISTEMA DE EDUCACION SUPERIOR  2002-2012 
 

 
 
 

1.1   Antecedentes históricos 
 
 

 
La educación superior en Colombia se inicia en el periodo colonial, y 

particularmente en los siglos XVI y XVII, con la fundación en Bogotá de las 

universidades Santo Tomás, San Francisco Javier, hoy Universidad Javeriana, 

y  el  Colegio  Mayor  de  Nuestra  Señora  del  Rosario.  Estas  instituciones 

educativas  concentraron  sus  actividades  en  la  enseñanza  de  teología, 

filosofía,  jurisprudencia  y  medicina.  Durante  ese  periodo,  el  acceso  a  la 

universidad  estuvo  limitado  a  un  grupo  de  estudiantes  pertenecientes  a 

órdenes religiosas y familias españolas o criollas con buena posición social 

(Rodriguez, Roberto;Burbano, Galo;, 2012). 

 
 

Durante la colonia también se fundaron algunos colegios de estudios 

superiores y otras universidades en Cartagena, Popayán, Mómpox y Medellín. 

En los primeros años de la República se despierta el interés por la educación 

superior, especialmente, por la necesidad de formar profesionales para la 

construcción del Estado. Con este propósito, en 1826 se fundaron las 

universidades centrales y públicas de Quito, Bogotá y Caracas (Rodriguez, 

Roberto;Burbano, Galo;, 2012) Después de la disolución de la Gran Colombia, 

se aprueba una reforma educativa liderada por Mario Ospina Rodríguez que 

impulsa la educación técnica y científica, limita la libertad de enseñanza e 

introduce un carácter confesional a la educación, debido al papel protagónico 

que se le asigna a la iglesia católica (Jaramillo, 1989) 

 
 

Posteriormente, los gobiernos de Tomás Cipriano de Mosquera y de José 
 

Hilario López, bajo un escenario agitado desde el punto de vista político,
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adoptan un programa educativo liberal y menos intervencionista. Durante 

estos años, las medidas estatales sobre educación superior estuvieron 

marcadas por las diferencias ideológicas entre liberales y conservadores. Vale 

la pena anotar, que en 1861 el General Mosquera expulsó a los jesuitas del 

país y expropió sus bienes a través de lo que se conoció como la 

“desamortización de bienes de manos muertas”. 

 
 

Después de la Constitución de Rionegro, que estableció un régimen federal 

en el país, se efectuó una reforma educativa de corte liberal que entre otras 

características, desligó el poder civil del eclesiástico, estableció la escuela 

obligatoria y gratuita y redefinió el financiamiento de la educación por parte del 

Estado (Silva, 1989). En estos años se destaca a fundación de la Universidad 

Nacional de los Estados Unidos de Colombia y de la Universidad de Antioquia. 

Durante el periodo de la Regeneración el Estado asume un papel menos 

activo en el manejo de la educación, al otorgar mayor espacio a la iniciativa 

privada y facilitar el ingreso al país de diferentes órdenes religiosas, que 

gradualmente adquirieron fuerza en la orientación del sistema educativo (Silva, 

1989). La Regeneración limitó la autonomía universitaria y dejó en manos del 

gobierno el control de las instituciones educativas. Esta orientación del sistema 

educativo generó resistencia entre los intelectuales y profesores de 

pensamiento liberal, que impulsaron la fundación de la Universidad Externado 

de Colombia en el año 1886 

 
 

Los primeros años del siglo XX estuvieron caracterizados por la guerra de 

los Mil Días y la separación de Panamá; en materia de educación superior no 

hubo avances significativos, toda vez que persistió el control estatal y la 

influencia de la iglesia católica. Durante este periodo no se observa la apertura 

de nuevas universidades públicas y se evidencian problemas de calidad y baja 

cobertura. En los años veinte se renueva el interés sobre la educación en el
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país, por lo que se contrata una misión alemana que evalúa la problemática 

del sector y que deja como resultado el fortalecimiento de la formación docente 

mediante la fundación de algunas escuelas normales. Como hecho 

destacable, durante esta década, se puede mencionar la fundación de la 

Universidad Libre en 1923. Con el ascenso al poder de Alfonso López 

Pumarejo se da un vuelco a la política educativa del país. En educación 

superior se intenta fortalecer los nexos entre la formación académica de los 

estudiantes y la realidad económica del país, caracterizada por el proceso de 

industrialización. Con esta perspectiva, se promueve la libertad de enseñanza, 

se otorga mayor autonomía administrativa y académica a las universidades, 

se asignan recursos para mejorar la calidad y la práctica docente, se ordena 

la construcción de una Ciudad Universitaria y se amplía el número de 

facultades de la Universidad Nacional (Jaramillo, 1989). Esta orientación se 

mantuvo durante los gobiernos de Eduardo Santos y Alberto Lleras Camargo. 

 
 

En cuanto a la educación universitaria privada, cabe destacar la reapertura 

de la Universidad Javeriana en Bogotá en 1931 y de la Universidad Pontificia 

Bolivariana de Medellín en 1936. En la segunda mitad de la década de los 

cuarenta se crearon varias universidades regionales como la del Valle en 

1945, la Industrial de Santander en 1948, la del Atlántico en 1943 y la de 

Caldas en 1943. En 1953 se crean, con carácter nacional, las universidades 

pedagógicas de Tunja y Bogotá, y en 1948 se fundó la Universidad de los 

Andes. Las reformas educativas de la “Revolución en Marcha” no alcanzaron 

los objetivos propuestos, por la falta de recursos fiscales y por la orientación 

de los nuevos gobiernos que redefinieron el papel de la educación en la 

sociedad (Jaramillo, 1989). En 1946 el partido conservador recupera la 

Presidencia de la República y, posteriormente, con el asesinato de Jorge 

Eliecer Gaitán en 1948, el país entra en una fase de violencia, que se prolonga 

hasta finales de la década del cincuenta. En 1953 se presenta un golpe militar



38  

 

 
 
 

que dio lugar al establecimiento de una dictadura que se extendió hasta 1957. 

Durante estos años se limitó nuevamente la autonomía universitaria y se dio 

prioridad a la educación técnica, para lo cual se crearon varias instituciones, 

entre las que se destacan el Instituto de Investigaciones Tecnológicas, la 

Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior (ICETEX). 

 
 

Durante el gobierno de Rojas Pinilla se contrató la misión Lebret que alertó 

sobre el riesgo de la expansión de universidades de baja calidad y la 

contratación de profesores con poca preparación. No obstante, el proceso de 

urbanización y los cambios demográficos generaron  una demanda creciente 

por servicios educativos, que propiciaron la apertura de instituciones privadas 

y el surgimiento de universidades con programas nocturnos (Mejia, 1989) 

 
 

En las décadas del sesenta y del setenta continúa la demanda por cupos 

universitarios, lo que da lugar a un aumento significativo en el número de 

programas y de universidades, especialmente de carácter privado. Durante 

este periodo, el número de estudiantes universitarios se multiplicó, 

ascendiendo de 20.000 en 1958 a más de 300.000 en 1980 (Mejia, 1989). El 

aumento de la matricula estudiantil contrasta con la heterogeneidad en la 

calidad de las instituciones y de los programas ofrecidos y con la insuficiente 

capacidad del Estado para proveer educación básica y superior a los 

ciudadanos que por su condición socioeconómica no podían pagar por este 

tipo de servicios (Mejia, 1989) 

 
 

Durante estas dos décadas hubo un flujo importante de recursos para el 

financiamiento de la educación superior a través de diferentes organizaciones 

internacionales como la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) y las
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fundaciones Ford, Kellog y Rockefeller. En 1968 se crearon el Instituto 

Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, y el 

Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

Colciencias. A finales de los años setenta y a comienzos de los ochenta, se 

establece un marco normativo para la educación superior, en el cual se definen 

los principios y los objetivos del sistema, la organización, el estatuto del 

personal docente, las normas sobre administración del presupuesto y las 

condiciones específicas que orientan las instituciones privadas. 

 
 

Con la expedición de la Constitución Política de 1991 se consagra la libertad 

de enseñanza y se reconoce la educación como un derecho y un servicio 

público que puede ser prestado por el Estado o por los particulares. Así mismo, 

para asegurar la calidad del sistema educativo, se asignó al Estado la función 

de inspección y vigilancia. La Constitución también garantizó la autonomía 

universitaria y estableció que las universidades podrían expedir sus propios 

estatutos. Con base en los lineamientos de la Constitución se aprobó la Ley 

30  de 1992 que constituye  la base normativa  del sistema  de educación 

superior colombiano. Esta norma definió los principios y objetivos de la 

educación superior, clasificó los programas académicos y las instituciones 

públicas y privadas. La clasificación institucional se realizó con base en una 

tipología que incluye instituciones técnicas profesionales, instituciones 

universitarias o escuelas tecnológicas y universidades. 

 
 

La Ley 30 también definió el estatuto del personal docente y las normas 

sobre la administración del presupuesto y del personal de las instituciones 

oficiales, garantizó el ejercicio de la autonomía y el gobierno universitario, 

permitiendo a las instituciones el nombramiento de sus directivas y la creación 

de sus propios programas académicos. De otro lado, la ley fijó las condiciones 

que orientan el funcionamiento de las instituciones privadas
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Con esta ley, se establecieron como órganos rectores al Ministerio de 

Educación Nacional (MEN) y al Consejo Nacional de Educación Superior 

(CESU). Dentro del CESU se incluyó la organización del Sistema Nacional de 

Acreditación, como una estrategia para el mejoramiento de la calidad de la 

educación superior y del Sistema Nacional de Información. 

En cuanto a la financiación de las universidades estatales, la Ley estableció 

aportes crecientes del Presupuesto General de la Nación y de las entidades 

territoriales tomando como base los recursos girados en 1993. Cabe destacar, 

que con la Ley 30 se ampliaron las opciones del crédito estudiantil para 

matrícula y sostenimiento y la asignación de becas para programas prioritarios 

del Estado. 

 
 

Durante la década del 2000 se fortaleció la formación técnica y tecnológica, 

se creó el Viceministerio de Educación Superior, al cual se le encargó la 

inspección y vigilancia del sector y se adoptaron algunas medidas en materia 

de acreditación y de calidad. Sobre estas últimas medidas cabe destacar la 

creación de la Comisión Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad 

(CONACES) y el fortalecimiento del Consejo Nacional de Acreditación (CNA). 

 
 

De otro lado, se crean un conjunto de sistemas de información, con el fin de 

contribuir al conocimiento y la toma de decisiones del sector, dentro de los 

cuales se encuentran el Sistema Nacional de la Información de la Educación 

Superior (SNIES), el Sistema de Información de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior (SACES), el Sistema para la Prevención de la 

Deserción en Educación Superior (SPADIES) y el Observatorio Laboral para 

la Educación. 

 
 

De otro lado, el ICFES se transformó en una entidad pública especializada 

en los servicios de evaluación de la educación en todos sus niveles y la
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generación de información sobre la calidad de la educación. Por su parte, el 

ICETEX es transformado en una entidad financiera de naturaleza especial, que 

a partir del 2010 fortaleció los programas de créditos educativos y mejoró las 

condiciones financieras de los préstamos a los estudiantes. Finalmente, vale 

la pena señalar que a pesar de los avances institucionales y del aumento en 

las tasas cobertura, aún se observa una gran heterogeneidad en la calidad de 

los programas ofrecidos, inequidad en el acceso y una oferta insuficiente de 

cupos. 

 
 
 

 
1.2    Sistema de educación superior en Colombia. 

 

 
 

La Constitución de 1991 en el Artículo 67 dice que: “La educación es un 

derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con 

ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 

bienes y valores de la cultura”, Capitulo 2, Título II de la Constitución  Politica 

de Colombia 1991.  La educación en Colombia como un derecho cívico y un 

servicio público que tiene una función social. La escuela es obligatoria entre 

los cinco y los quince años de edad. 

 

La Constitución Política de 1991 y la Ley General de Educación 115 de 1994 

han establecido la política educativa en función del ideal de ciudadano(a) que 

esas mismas normas proyectan a través de los derechos y deberes que les 

atribuyen. En esencia, toda la legislación y la política administrativa 

colombianas consagran el derecho fundamental de las personas a acceder a 

educación y asumen la responsabilidad de garantizar la calidad del servicio 

educativo, lo mismo que su prestación a todos los sectores y grupos humanos. 

En la normatividad se perfila, igualmente, una política progresiva, que asegure 

a todos un desarrollo personal y colectivo en beneficio de toda la sociedad.
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Con la Constitución de 1991, el país se comprometió en un proceso de 

descentralización, que abrió nuevas posibilidades a la democracia, a la 

participación y a una ciudadanía plena. Al acercar la toma de decisiones al 

ciudadano, este puede incidir sobre la calidad y oportunidad de los servicios 

sociales. 

Con base en los lineamientos de la Constitución se aprobó la Ley 30 de 
 

1992 que constituye la base normativa del sistema de educación superior 

colombiano. Esta norma definió los principios y objetivos de la educación 

superior, clasificó los programas académicos y las instituciones públicas y 

privadas. La clasificación institucional se realizó con base en una tipología que 

incluye instituciones técnicas profesionales, instituciones universitarias o 

escuelas tecnológicas y universidades. 

 
 

La Ley 30 también definió el estatuto del personal docente y las normas 

sobre la administración del presupuesto y del personal de las instituciones 

oficiales, garantizó el ejercicio de la autonomía y el gobierno universitario, 

permitiendo a las instituciones el nombramiento de sus directivas y la creación 

de sus propios programas académicos. De otro lado, la Ley fijó las condiciones 

que orientan el funcionamiento de las instituciones privadas 

 
 

El Plan Decenal de Educación, lanzado en 1995, constituye un instrumento 

para llevar a cabo el derecho de la ciudadanía y las organizaciones sociales a 

participar democráticamente en la planeación, gestión y control de la 

educación. Fruto de la discusión y el consenso, este Plan definió una serie de 

áreas estratégicas y programas para alcanzar su objetivo general: repensar el 

desarrollo del país en función de la educación concebida como el motor de una 

concepción de desarrollo sostenible a escala humana.
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Los niños colombianos van a preescolar hasta los 5 años; a educación 

básica primaria de los 6 a los 10 (grados 1-5); a educación básica secundaria 

de los 11 a los 14 (grados 6-9); y a educación media (secundaria superior) de 

los 15 a los 16 (grados 10-11). Colombia tiene tanto escuelas públicas, a las 

que asisten el 85% de los alumnos de secundaria, como escuelas privadas, a 

las que asisten el 15% de los alumnos de secundaria3. 

 
 

Desde el 2012, los estudios básicos son gratis hasta finalizar la educación 

secundaria superior, aunque antes eran gratis sólo hasta el final del ciclo de 

primaria. Las escuelas privadas tienen un costo asociado. 

 
 

En el 2002, cuando el gobierno de Colombia se comprometió a mejorar de 

manera notable el programa de educación llamado la Revolución Educativa, 

la cobertura ha ido aumentando en todas las fases, pero en particular en la 

educación secundaria – entre 2002 y 2009 las tasas de matrícula se elevaron 

del 57.1% al 70.5% en educación básica secundaria y del 29.5% al 39.8% en 

educación media4. Sin embargo, un número importante sigue sin llegar al final 

de la educación media. La baja cobertura tiende a asociarse más con el área 

rural que con las áreas urbanas: no se ofrece educación media en muchas 

áreas rurales, lo que significa que los estudiantes deben recorrer distancias 

largas si quieren pasar a este nivel. 

 
 

La educación media se puede realizar tanto en su vertiente académica 

como profesional o escuelas. El título colombiano al terminar es el 

Bachillerato/Diploma  de  Bachiller,  equivalente,  en  términos  generales,  al 

diploma americano “High School”. El establecimiento educativo concede el 
 
 

3 
Tasa neta de matrícula (definición de la UNESCO): número de alumnos matriculados del grupo en 

Edad oficial de cursar un determinado nivel de educación, expresado en porcentaje de la población. 
4 El Banco Mundial, La Educacion superior en Colombia 2012, serie Evaluaciones de políticas Nacionales de 
Educacion, Colombia 2012
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título de graduado si los profesores consideran satisfactorias las 

cualificaciones del estudiante. Todos aquellos estudiantes que deseen 

continuar en una institución de educación superior también deberán pasar un 

examen nacional del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 

(ICFES) para los estudiantes del grado 11 (anteriormente conocida como la 

prueba de ICFES y ahora oficialmente conocida como SABER 11). Sin 

embargo, la escuela puede no tener en cuenta los resultados de la prueba al 

decidir si concede o no un título de bachiller. La tasa bruta de matrícula en la 

educación media es un poco más del 75%. El número de personas que se 

graduaron del 11º grado aumentó de 414 424 en 2002 a 691 852 en 2009, una 

subida del 67% en 7 años (MEN, 2010). En 2010, 570 846 jóvenes hicieron el 

examen SABER 11.3 Aquellos que han logrado el diploma de bachiller en la 

escuela y que han superado la prueba SABER 11 constituyen la base de la 

población que ingresa en la educación superior. La etapa de la educación que 

alcanzaron los 8 442 000 jóvenes de entre 15 y 24 años en Colombia en 2010. 

De los jóvenes entre 15 y 24 años, el 15.2% no completó la educación 

secundaria y no siguió estudiando; un 27.1% estaba todavía en la educación 

secundaria; un 23.8% salió de la educación secundaria, pero nunca entró en 

la educación superior; el 17.9% ingresó en la educación superior y aún se 

encuentra en ella; el 14% entró en la educación superior, pero abandonó antes 

de la graduación; y el 2% entró en la educación superior y se tituló5. 

 

 
1.3   Estructura del sistema de educación superior en Colombia. 

 

 
 

La Educación Superior en Colombia tiene un marco normativo emanado 

principalmente de la Constitución y la Ley 30 constituido principalmente por la 

ley 30 de 1992, la cual organiza el servicio público de educación superior. 
 

 
 

5 Programa Colombiano de Crédito Educativo: Impactos y Factores de Éxito, ICETEX, diciembre de 2010, p. 41
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Esta ley resalta en su artículo 1° como principio, que la Educación Superior 

es un  proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades 

del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la 

educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los 

alumnos y su formación académica o profesional. 

El servicio educativo comprende el conjunto de normas jurídicas, los 

programas curriculares, la educación por niveles y grados, la educación no 

formal, la educación informal, los establecimientos educativos, las instituciones 

sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y 

recreativas, los recursos humanos tecnológicos, metodológicos, materiales, 

administrativos y financieros, articulados en procesos de estructuras para 

alcanzar los objetivos de la educación. 

 

1.3.1  Tipos de Educacion 
 

 
 

La educación formal se imparte en establecimientos educativos aprobados, 

según una secuencia regular de niveles lectivos, con sujeción a pautas 

curriculares progresivas y conducentes a grados y títulos. Organizada en los 

niveles preescolar, básicos, media y superior, tiene por objeto desarrollar en 

el educando conocimientos, habilidades, aptitudes y valores mediante los 

cuales las personas puedan fundamentar su desarrollo en forma permanente. 

 
 

Esta es regulada principalmente por el Ministerio de Educación Nacional. 

Las instituciones de educación superior en virtud de la autonomía de que 

gozan, dada por la Constitución y las leyes que rigen el sector, plantea un 

complejo reto a la regulación por parte del Estado. 

 
 

La educación no formal  tiene por objeto complementar, actualizar, suplir 

conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al
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sistema de niveles y grados establecidos por la educación formal, es ofrecida 

en el país por cerca de doce mil centros de educación no formales de muy 

diversas características, como el Sena, que atiende a más de un millón de 

alumnos por año en cursos cortos de actualización y perfeccionamiento, y 

cientos de pequeñas instituciones dedicadas a la capacitación en artes y 

oficios específicos, o a la validación de la educación primaria y secundaria. 

 
 

Participan en esta oferta un número no calculado de empresas productoras 

de bienes y servicios, las entidades que apoyan el fortalecimiento de las 

microempresas y varios organismos estatales. 

 
 

La regulación de la educación informal por parte del Estado es muy limitada. 

Esta se  define como el ámbito en que se realizan aprendizajes de manera 

libre y espontánea. Este componente educativo es cada vez mayor, ejerce una 

fuerte acción educativa sobre la sociedad; está compuesto por multitud de 

instituciones y servicios, tiene un gran dinamismo y evolución y su acción no 

tiene una política, gestión o dirección única. La Ley General de Educación 

determinó la función de los medios de comunicación en los procesos de 

educación permanente y de difusión de la cultura, de acuerdo con los 

principios y fines de la educación definidos en su articulado, siendo, por tanto, 

dichos medios, las tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros 

no estructurados, sus principales elementos. 

 
 

La educación es un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del 

Estado. La Ley 30 de 1992 organiza el servicio público de la educación 

superior y lo define como un proceso permanente que posibilita el desarrollo 

de las potencialidades del ser humano de una manera integral. Se realiza con 

posteridad a la educación media y tiene por objeto el desarrollo de los alumnos
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y su formación académica o profesional. El Instituto Colombiano para el 

Fomento de la Educación Superior (ICFES) es el organismo encargado de 

dirigir la educación superior en Colombia. 

 
 

Son aceptadas como instituciones de la educación superior las Instituciones 

Técnicas Profesionales, las Instituciones Universitarias o Escuelas 

Tecnológicas y las Universidades. Como lo muestra la figura 1 donde detalla 

el número de instituciones oficial y privada. 

Ofrecen programas académicos de pregrado y programas de posgrado que 

conducen a maestría y doctorado, y participan en la investigación científica y 

tecnológica. 

 

1.3.2  Clasificación De La Educación Superior 
 

 
 

Se clasifican según su carácter académico y según su naturaleza jurídica. 
 

 
 

Según su naturaleza jurídica: la cual define las principales características 

que desde lo jurídico y administrativo distinguen a una y otra persona jurídica 

y tiene que ver con el origen de su creación. Es así que con base en este último 

aspecto las instituciones de educación superior son privadas o son públicas. 

 

Las instituciones de educación superior de origen privado deben organizarse 

como personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 

como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria. Estas 

últimas aún no han sido reglamentadas. 

 

Las instituciones de educación superior públicas o estatales se clasifican, a su 

vez en: 

 

    Establecimientos públicos
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    Entes universitarios autónomos 
 

 

Según su carácter académico: El carácter académico constituye el principal 

rasgo que desde la constitución (creación) de una institución de educación 

superior define y da identidad respecto de la competencia (campo de acción) 

que en lo académico le permite ofertar y desarrollar programas de educación 

superior, en una u otra modalidad académica. 

 
 

Instituciones universitarias: que ofrecen programas de pregrado hasta el 

nivel de título profesional y un tipo de programa de posgrado llamado 

“especialización” (un nivel de cualificación relacionado con la carrera, superior 

al pregrado, pero por debajo de la maestría). 

 
 

Instituciones tecnológicas: que ofrecen programas hasta nivel 

tecnológico (se distinguen del técnico profesional por su base científica), y 

puede seguir hasta el título profesional siempre y cuando los programas en 

cuestión sean impartidos como ciclos propedéuticos. En el contexto 

colombiano, esto significa que los estudiantes completan su título profesional 

primero con una cualificación técnica y después una tecnológica aportando 

progresivamente mayores y mejores conocimientos y competencias  en el 

mismo ámbito. 

 
 

Instituciones técnicas profesionales: que ofrecen programas de 

pregrado en  los  niveles  técnico/profesional para determinados  trabajos o 

carreras. La siguiente tabla muestra el número de instituciones de acuerdo a 

el carácter académico.



49  

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1: Instituciones de educación superior principales (2014) 
 

 

 
Carácter Académico 

 

 
Oficial 

 

 
Privada 

 

 
Total 

 

Técnica Profesional 
 

9 
 

26 
 

35 

 

 

Institución Tecnológica 

 

 

6 

 

 

39 

 

 

45 

 

 

Institución Universitaria 

 

 

16 

 

 

92 

 

 

108 

Universidad 31 50 81 

Total 62 207 269 

 
FUENTE: MEN-SNIES 

 

 
Estas instituciones están facultadas (según el caso) para adelantar 

programas de formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas 

de especialización, maestrías, doctorados y postdoctorados, de conformidad 

con los criterios definidos por la Ley 30 de 1992. 

 
 

El reconocimiento como institución superior y la vigilancia de la calidad de 

los programas académicos que desarrollan las instituciones de educación 

superior, son realizados por el Ministerio de Educación Nacional a través del 

ICFES y previo concepto del CESU (Consejo Nacional de Educación 

Superior), mediante un proceso de acreditación en el cual la institución 

demuestre tener experiencia en investigación científica de alto nivel y 

programas académicos y en Ciencias Básicas que los apoyen.
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Para  la  organización  regional  descentralizada  de  las  instituciones  de 

educación superior, se crearon los Comités Regionales de Educación Superior 

–CRES - que son organismos asesores del ICFES. Los campos de acción de 

la educación superior son la técnica, la ciencia, la tecnología, las 

humanidades, el arte y la filosofía, a través de los programas de pregrado y 

los de postgrado, que comprende especializaciones, maestrías, doctorados y 

postdoctorado. Como lo muestra el Figura 1. 

Figura  1: Matrícula total instituciones según nivel de formación. 
 

2.500.000 
 

2.000.000 
 

 
1.500.000 

 

 
1.000.000 

 

 
500.000 

 

Técnica Profesional 

Tecnológica 

Universitaria 

Especialización 

Maestría 

Doctorado 
 

Total
 
 

0 

2004   2005   2006   2007   2008   2009   2010   2011  2012* 
 

 
Fuente: MEN-SNIES 

 
 

 
1.4    Financiación de la educación Superior. 

 

 
 

Actualmente la educación superior representa un papel de gran relevancia 

en el desarrollo económico, político y social es cual busca el país. Razones 

por la cual es necesario una universidad que permita formar generaciones que
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puedan se competentes y responsable de los compromisos a cual se enfrentan 

al momento de hacer parte de una sociedad.  Pero a pesar de lo anterior,  la 

verdadera realidad a la cual se enfrentan los colombianos está muy distante, 

ya que en la actualidad la formación superior no responde de manera 

cualitativa, ni cuantitativa a las necesidades de la sociedad. 

 
 

Un tema de gran controversia en la realidad colombiana es la financiación 

de la educación superior, ya que muestra notoriamente la desigualdades 

sociales y la brecha existente en la distribución de los ingresos en el país, lo 

cual perjudica el desarrollo económico, tecnológico, investigativo de los 

sectores de la economía, además de esto, no se puede dejar de lado   la 

corrupción y las diferentes clases políticas que conllevan a que se agudice 

más la grave situación educativa del país. 

 
En Colombia como lo plantea el Ministerio de Educación Nacional (MEN) el 

financiamiento de educación pública se realiza mediante dos mecanismos los 

cuales son vía oferta y vía demanda. 

 
A través del mecanismo vía oferta lo que se busca es garantizar los recursos 

que se ofrecen por parte del estado, el cual ofrece un servicio para la sociedad. 

Entre estos encontramos los aportes directos del presupuesto público 

(recursos de los aportes directos de la nación y de los entes territoriales) y los 

recursos  propios que cada institución consigue internamente, ejerciendo sus 

labores (estampillas pro universidad, el apoyo de Colciencias a los proyectos 

de las universidades y los proyectos de fomento dirigidos desde el Ministerio 

de Educación Nacional. 

 
En relación al financiamiento vía demanda, están los créditos educativos 

creados con el fin de  garantizar el ingreso de los egresados de la educación
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media y la culminación de sus estudios en la educación superior. En este 

encontramos los créditos ofrecido por el ICETEX y subsidios de sostenimiento 

que ayudan a que los estudiantes culminen sus estudios. 

 
Analizando el último proyecto de ley para la educación superior  planteado 

por el gobierno podemos notar que el financiamiento del mismo es a través de 

ambos mecanismo anteriormente mencionados. En cuanto al mecanismo vía 

oferta como lo plantea en el artículo 143 del Título VII se espera que el 

presupuesto para las instituciones de educación superior lo constituyan los 

aportes del presupuesto general de la nación y recursos de los entes 

territoriales   los cuales serán recibidos anualmente que signifique un 

incremento en peso constante en donde la base seria los presupuestos de 

rentas y gastos vigentes a partir de 2011 en la universidades se toma de base 

el aporte asignado en el presupuesto general de la nación( Art 86 de la ley 30 

de 1992).  Además de lo anterior los aportes recibidos por parte de la nación 

se incrementaran en un porcentaje que dependerá del crecimiento real del PIB 

en donde si el incremento es mayor del 0% y menor del  5%, el incremento 

será del 30 %.  Si el incremento es igual o menor que 5% el presupuesto se 

incrementa en un 40%. Si es igual o mayor a 7,5% el incremento será de 50%. 

Además de lo anterior pero sin el objetivo de alterar lo propuesto, las entidades 

territoriales y el gobierno nacional también realizaran aportes con el fin de 

financiar proyectos de inversión en donde se busca el  mejoramiento de la 

calidad de la prestación del servicio. 

 
En cuanto a vía demanda encontramos otra fuentes de financiación como 

es el caso del Fondo De Desarrollo Para La Educación Superior FODESEP 

creado por la ley 30 de 1992, vinculado al ministerio de educación nacional 

cuyo objetivo es otorgar  créditos a instituciones públicas y privadas para la 

financiación de proyectos que aporten a mejorar la calidad educativa o ampliar
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la cobertura.  También se cuenta con el Fondo Nacional de Garantías FNG el 

cual busca garantizar los créditos que se otorguen ya sea en el sector privado 

o público y así mejor las condiciones de calidad educativa.   El gobierno 

además anualmente incluirá en el PGN aportes al ICETEX con el fin de que se 

puedan mantener los subsidios a la tasa de interés, matrículas y sostenimiento 

de los estudiantes que se le otorga el préstamo. Y debido a la deserción 

estudiantil que cada vez es mayor por falta de recursos, el gobierno se vio en 

la necesidad de crear un l Fondo para la Permanencia Estudiantil en la 

Educación Superior. En donde los recursos de dicho fondo se asignan a 

estudiantes mediante créditos o subsidio, para el cubrimiento parcial de su 

manutención, principalmente a poblaciones con alta vulnerabilidad. Por último 

a través del ICETEX el gobierno otorgara becas, ya que destina parte los 

recursos de la nación a este instituto   con el fin de financiar maestrías o 

doctorados los cuales son ejecutados con el apoyo de terceros y el mismo 

gobierno se encargara de los criterios para la asignación de los mismos. 

 

 
 
 

1.5   Situación del sistema de educación superior en Colombia 2002- 
 

2012. 
 

 
 
 

Los países en vía de desarrollo  como es el caso de  Colombia, a lo largo 

de los años no han logrado alcanzar un total acceso a los bienes público para 

toda a la población, entre ellos la educación. Agudizando aún más las 

situaciones de inequidad e injusticia, lo cual impacta directamente las 

condiciones de paz y   problemas de atraso social y económico del país. 

Alejando así las posibilidades de poder competir a nivel mundial frente a 

países globalizados.
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El grado de ampliación social de la  cobertura es un criterio básico de la 

equidad y permanecía   social de la educación superior,   significa la 

democratización de las oportunidades de acceso.  Lo cual es importante su 

análisis para conocer con respecto a lo anterior, como se encuentra Colombia 

en cuanto a cobertura, teniendo en cuenta que estos indicadores brindan 

información acerca de la vinculación de la población a la educación superior, 

además de las características de dicha vinculación. 

 
 

Tabla 2: Instituciones de Educación Superior principales (2012) 
 

 
 

Carácter 

 
 

Oficial 

No 
 

Oficial 

Régimen 
 

Especial 

 
 

Total 

Universidad 31 49 1 81 

Institución 
 

universitaria/Escuela 

tecnológica 

 
 

15 

 
 

93 

 
 

12 

 
 

120 

Institución tecnológica 6 38 6 50 

Institución técnica 
 

profesional 

9 28 0 37 

Total general 61 208 19 288 

Fuente: SACES 
 

 

Como se puede observar en la tabla 2; para el año 2012, Colombia contaba 

con un total de 288 instituciones de educación superior según información 

suministrada por el SNIES, de las cuales el 21% (61) corresponde a 

instituciones del sector oficial o público, el 72% (208) corresponden a 

instituciones del sector privado y el 7% (19) restante a instituciones de régimen 

especial.
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En cuanto al carácter de dichas instituciones anteriormente mencionadas 

es pertinente señalar que de las 81 de las universitarias existentes en 

Colombia, solo el 31 de las mismas hacen parte del sector oficial. El 49 

restante del sector no oficial (privado). Las instituciones universitarias/escuelas 

tecnológicas a nivel nacional 15 hacen parte de sector oficial, sector no oficial 

el 93 de las mismas y las 12 restante hacen parte del sector del régimen 

especial. A nivel nacional a lo largo del territorio nacional existe un total de 50 

instituciones tecnológicas, 6 de carácter oficial, 38 no oficial y 6 de régimen 

especial. Por ultimo las instituciones técnicas profesionales en total son 37. 9 

son de carácter oficial y los 28 restantes son instituciones de carácter oficial. 

 

Figura  2: Distribución de las instituciones de Educación Superior, 
según sector (2012) 
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Figura  3: Tasa bruta de cobertura 2002- 2012 

 

 
 
 

Por otro lado como lo describe el Figura 2, clasificando las instituciones 

según su carácter oficial, las universidades representan el 38,27% del total de 

instituciones nacionales, muy por encima de las instituciones tecnológicas y 

técnicas profesionales las cuales representan el 12% y 24,32% 

respectivamente. Pero sin lugar a dudas las instituciones de carácter no oficial 

(privadas) predominan a nivel nacional, Ya que estas instituciones 

universitarias/escuelas tecnológicas  representan el 77,50% con respecto al 

total nacional.   Seguida de las instituciones tecnológicas no oficiales que 

representan el 76% del total de estas instituciones. 

 

1.5.1  Cobertura e Internacionalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: MEN - SNIES, DANE 

 

 
La Tasa Bruta de Cobertura es un indicador que permite medir la proporción 

de estudiantes matrículados en las diferentes instituciones con respecto a la 

población con edad entre los 17 y 21 años. Estos datos   a continuación
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presentados son tomados de las proyecciones del DANE según el censo 

del2005. 

 

Como se observa en la figura 3 anterior, la Tasa De Cobertura ha 

presentado un incrementado durante los últimos años. Es así como  de un 

22,40% obtenido en el año 2002 se logró alcanzar en 2012 una tasa de 

cobertura de 42,4% lo que representa una mejor cobertura alcanzando el 

doble de lo obtenido en años anteriores. 

 

También es importante resaltar que los años en los que se mostró un 

acelerado crecimiento en las tasa de cobertura fueron entre los años 2002 

hasta 2006, Lo cual principalmente se debe a las reformas presentadas por el 

gobierno de turno el cual  impulso positivamente  la educación  hacia una 

Revolución Educativa. 

 

La Revolución Educativa como lo explica el documento (MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, 2003) busca dar respuesta a las necesidades de 

cobertura y calidad que requiere el país para alcanzar mejores condiciones de 

desarrollo social y económico y mejorar la calidad de vida de la población. Para 

cumplir este objetivo, el Plan de Desarrollo Educativo define tres políticas 

educativas básicas: 

 

1)  Ampliar la cobertura educativa 
 

2)  Mejorar la calidad de la educación 
 

3)  Mejorar la eficiencia del sector educativo 
 

 

La política de ampliación de cobertura está dirigida a elevar la cobertura 

bruta del 82% al 92% con la creación de 1.5 millones de cupos educativos, 

dando especial atención a la población más vulnerable, como un mecanismo 

para asegurar mayor equidad en la prestación del servicio. Esta política incluye 

dos programas básicos: i) Reorganización; y ii) Recursos adicionales para
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atención a la población vulnerable. En educación superior, el Gobierno 

Nacional  tiene  como meta  la  implementación  de  tres  programas  para  la 

creación de 400.000 nuevos cupos: i) crédito; ii) modernización de la gestión 

de las universidades públicas; y iii) promoción de la educación técnica y 

tecnológica. 

 

El mejoramiento de la calidad constituye un pilar fundamental del Plan de 

Desarrollo Educativo. Los programas de incremento de cobertura deben ir 

acompañados de una política de calidad que movilice el sistema educativo en 

función del mejoramiento de los esquemas de aprendizaje y de la motivación 

de los niños por el acceso al conocimiento. El desafío de la política de calidad 

consiste en involucrar a las instituciones educativas, a los maestros, y a la 

sociedad en general, en la definición de un sistema integral de estándares, de 

resultados de las evaluaciones, y de formulación sistemática de planes de 

mejoramiento educativo. 

 

Mejorar la calidad del sistema educativo en los niveles básico, medio y 

superior, y adecuarlo a las exigencias actuales y futuras del país requiere la 

puesta en marcha de una serie de acciones encaminadas a asegurar la 

coherencia y articulación de todos los niveles del sistema. Para el desarrollo 

de estas acciones se adelantarán los siguientes programas: i) definición de 

estándares; ii) evaluación de resultados; iii) diseño e implementación de planes 

de mejoramiento; iv) referenciación para aprender de experiencias exitosas; v) 

pertinencia de los programas ofrecidos; vi) conectividad e informática; vii) 

televisión y radio educativa; viii) programa de textos y bibliotecas; ix) 

acreditación de universidades e institutos técnicos y tecnológicos; y x) impulso 

a la investigación en educación superior. 

 

El sector educativo requiere el replanteamiento y la modernización de sus 

estructuras   institucionales,   de   sus   procedimientos   administrativos   y
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operativos, y de sus sistemas de supervisión e incentivos, de tal manera que 

obtengan mejores resultados en términos de cobertura y calidad. 

 

En este contexto, la tercera política de la Revolución Educativa está 

enfocada a la modernización de la administración y la gestión del sector en los 

niveles nacional, departamental y municipal. Con este propósito se 

desarrollarán cuatro programas orientados a mejorar la productividad, la 

eficiencia y la transparencia sectorial, y a asegurar la calidad de las 

inversiones: i) modernización institucional del MEN; ii) modernización de las 

entidades departamentales y municipales; iii) concertación de Planes de 

Gestión y Desempeño; y iv) sistema de información del sector educativo. 

 

Esta política de Revolución educativa mostró un cambio notablemente la 

historia de la educación en el país. 

Gráfico 4: Tasa de crecimiento de la  cobertura 
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La Tasa de Crecimiento  indica porcentualmente el incremento de  una 

cantidad con respecto a la misma en el periodo inmediatamente anterior. El 

Figura 4 muestra la tendencia del crecimiento de la Tasa Bruta De Cobertura, 

tenido un leve ascenso a excepción del año 2008 donde tuvo un descenso 

notable de 3,47%. Como se observa en la gráfica el año en el cual aumento la 

tasa alcanzando casi el 10% fue en el año 2010. 

 
 
 

Tabla 3: Matrícula total instituciones según nivel de formación 
 

 
TABLA 3 .MATRÍCULA TOTAL INSTITUCIONES SEGÚN NIVEL DE FORMACIÓN 

Nivel       de 

Formación 

Técnica 

Profesional 

Tecnológica Universitaria Especialización Maestría Doctorado Total 

2002 54.422 128.897 754.570 55.133 6.776 350 1.000.148 

2003 84.652 130.633 781.403 43.783 8.978 583 1.050.032 

2004 120.320 143.055 799.808 39.893 9.975 675 1.113.726 

2005 136.509 158.781 842.482 45.970 11.980 968 1.196.690 

2006 171.362 175.690 872.902 47.506 13.099 1.122 1.281.681 

2007 205.586 189.233 911.701 40.866 14.369 1.430 1.363.185 

2008 223.062 239.584 961.985 44.706 16.317 1.532 1.487.186 

2009 185.322 297.183 1.011.021 54.904 20.386 1.631 1.570.447 

2010 93.014 449.344 1.045.570 60.358 23.808 2.326 1.674.420 

2011 82.406 520.739 1.159.335 80.563 30.360 2.920 1.876.323 

2012* 78.942 543.804 1.218.536 81.339 32.745 3.063 1.958.429 

Fuente: MEN-SNIES. * Datos preliminares con corte a marzo 18 2013. 
 

 
En la tabla 3  se describe la matrícula total a nivel nacional en donde se 

puede concluir que en general el total de matrículas según los niveles de 

formación durante los últimos años estudiados ha mostrado un aumento en



61  

 

 
 
 

cada nivel de formación. Así mismo, es claro la gran demanda con la que 

cuentan las instituciones universitarias con respecto a los demás niveles de 

formación, alcanzando para el año 2012 un total de 1.218.536 matrículas a 

nivel nacional. Una cantidad muy superior si la comparamos con las el nivel de 

formación tecnológico que para el 2012 solo contaba con un 543.804 

matrículas lo cual   representan menos de la mitad de las matrículas 

universitarias. 

Según análisis realizados por el  Observatorio Laboral para la Educación 

(OLE), quienes eligen estudios técnico profesional, tecnológico, universitario o 

de posgrado tienen mayores oportunidades laborales que aquellos que no 

logran acceder  a estos niveles de formación. 

La Gran Encuesta Integrada de Hogares - Informalidad 2010 (GEIH), del 
 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), muestra que el 
 

30% de la población colombiana ha obtenido un título en educación superior. 

Por su parte, el Observatorio Laboral para la Educación muestra que el 80% 

de los graduados del nivel educativo superior logra hacer parte del mercado 

laboral formal, obteniendo mejores condiciones de empleo y garantías de 

seguridad social. 

 
 

Existe un fenómeno en el cual las personas eligen estudiar en instituciones 

universitarias dejando a un lado los estudios técnicos y tecnológicos 

principalmente por las Principalmente por las mayores posibilidades de 

vinculación laboral, la educación superior facilita la existencia de   mejores 

condiciones salariales, de acuerdo con los diferentes niveles de formación 

(técnica profesional, tecnológica y universitaria). 

 
 

En las empresas, el salario de los graduados en educación superior es 

mayor (al menos 2,3 veces) que el de los bachilleres. Según el Observatorio 

Laboral  para  la  Educación  un  técnico  profesional  devenga  en  promedio
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909.017 pesos mientras que según él la gran encuesta integrada de hogares 

revela que un bachiller obtiene un salario mensual de 394.515 pesos por sus 

labores. 

Las cifras obtenidas por el Observatorio Laboral para la Educación, 

demuestran que titularse, ya sea como técnico profesional, tecnólogo o 

universitario, abre las puertas del mercado laboral y beneficia la vinculación 

formal a los sectores productivos, lo que favorece el bienestar de los 

graduados y de sus familias (Educación superior 20. Capital humano para el avance 

colombiano. BOLITIN  N°20  ABRIL 2012. 

En cuanto a los niveles de formación de especializaciones se puede 

observar que es muy bajo al contrastarlas con matrículas universitarias, para 

el año  2012 solo hubo 81.339 matrículas de este nivel de formación lo cual 

debería ser mayor si se tienen en cuenta que en la actualidad la calidad de la 

formación profesional para la mejora de la calidad del trabajador se basa en 

mayores nivel de formación, lo cual analizaremos en capítulos más adelantes. 

Observando la participación de la matrícula total por nivel de formación, se 

puede observar que la tendencia nacional se nota un crecimiento marcado de 

los programas de maestría, tecnologías y especializaciones y por otro lado una 

reducción en los programas universitarios y técnica profesional durante los 

últimos años. 

 
 
 
 

Tabla 4 : Participación matrícula total 
 

Nivel     de 

formación 

(%) 

Técnica 

profesional 

(%) 

Tecnológica 

(%) 

Universitaria 

(%) 

Especialización 

(%) 

Maestría 

(%) 

Doctorado 

(%) 

2002 5.4 12.90 75,4 5,5 0,7 0 

2003 8,10 12,4 74,4 4,2 0,9 0,1 

2004 10,8 12,8 71,8 3,6 0,9 0,1 

2005 11,4 13,3 70,4 3,8 1,0 0,1 
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2006 13,4 13,7 68,1 3,7 1,0 0,1 

2007 15,1 13,9 66,9 3,0 1,1 0,1 

2008 15,0 16,1 64,7 3,0 1,1 0,1 

2009 11,8 18,9 64,3 3,50 1,3 0,10 

2010 5,55 26,8 62,4 3,60 1,4 0,14 

2011 4,39 27,7 61,7 4,29 1,6 0,16 

2012* 4,03 27,7 62,2 4,15 1,6 0,16 

Fuente: MEN – SNIES. *Dato preliminar con corte a marzo 18 de 2013 
 

Igualmente el análisis muestra como el sector privado ocupó un lugar 

importante en la matrícula de educación superior como lo muestra el Figura 5. 

 

Figura  5: Participación matrícula total por sector 
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1.5.2  Tasa de Cobertura en América Latina – 2009 
 

 
 

En la tabla 5 se puede comparar la tasa de cobertura bruta de los países de 

América Latina (37,2% en el años 2009). La  mayor tasa de cobertura entre 

países  de  estudio  es  el  cuba  y  puerto  rico  con  un  115%  y  80.9  %
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respectivamente. Seguido de Venezuela y Argentina con un 78.1% y 71,2% 
 

respectivamente. Así mismo Colombia  cuenta con una tasa de cobertura de 
 

37,1% igual al promedio total de todos los países de América latina y muy por 

debajo de países con altos niveles educativos como es el caso de argentina y 

cuba dado sus ventajas políticas de cobertura educativa. 

 
 
 
 
 
 
 

 
TABLA 5 

 

 
 

PAÍS 

 
 

TASA DE COBERTURA 

Promedio América Latina y el C. 37,2% 

Argentina 71,2% 

Brasil 36,1% 

Chile 59,2% 

Colombia 37,1% 

Cuba 115,0% 

El Salvador 23,0% 

México 27,0% 

Panamá 44,6% 

Paraguay 36,6% 

Puerto Rico 80,9% 

Uruguay 63,3% 

Venezuela 78,1% 

Fuente: UNESCO 
 

Dado esto, se aprecia la necesidad de incrementar los lazos de integración 

entre los países de América latina y así lograr alcanzar los niveles de calidad
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educativas adecuados para poder posicionarse como un país con mayor 

cobertura y competir en cuanto a cobertura educativa a nivel mundial lo solo 

es posible a través de una internacionalización de la educación superior. 

 
 
 
 
 

1.5.3  Internacionalización 
 

 
 

El Ministerio de Educación Nacional define la internacionalización de la 

educación superior como un “proceso que permite el fomento de los lazos de 

cooperación e integración de las Instituciones de Educación Superior (IES) con 

sus pares en otros lugares del mundo, con el    objetivo de adquirir mayor 

presencia y visibilidad internacional en un mundo cada vez más globalizado. 

Este proceso le confiere una dimensión internacional e intercultural a los 

mecanismos de enseñanza e investigación de la educación superior a través 

de  la movilidad académica de estudiantes, docentes e investigadores; la 

formulación de programas de  doble titulación; el  desarrollo  de  proyectos 

conjuntos de investigación y la internacionalización del currículo; así como la 

conformación de redes internacionales y la suscripción de acuerdos de 

reconocimiento mutuo de sistemas de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior, entre otros”. (MEN, 2009) 

Lo que se está trabajando en la actualidad  de la mano de El Ministerio de 

Educación Nacional con el fin de garantizar el éxito de la internacionalización 

de las IES colombianas, es pretender  fomentar los siguientes aspectos: 

 
 

1. Gestión de la internacionalización: busca que las Instituciones de 

Educación Superior cuenten con una política clara sobre el tema que les 

permita potenciar los beneficios y afrontar los retos de la internacionalización.
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Para tal fin, se valora la existencia de una instancia encargada del tema o de 

una persona que haga sus veces. 

 
 

2. Movilidad académica internacional: promueve el desplazamiento de 

estudiantes, docentes e investigadores entre distintos sistemas de educación 

superior en el mundo a través de estancias cortas, semestres académicos, 

pasantías y programas de doble titulación, entre otros. 

3. Participación de Instituciones de Educación Superior en redes 

universitarias: facilita la generación de alianzas y el intercambio de 

experiencias y conocimientos, así como la formulación de programas 

académicos y proyectos de investigación conjuntos. 

 
 

4. Internacionalización del currículo: aporta una dimensión internacional a 

la educación superior mediante la enseñanza de lenguas extranjeras, 

currículos con visión internacional, y mediante incentivos a la presencia de 

estudiantes y docentes extranjeros, entre otros mecanismos. 

 
 

5. Internacionalización de la investigación: hace referencia al desarrollo de 

iniciativas conjuntas de investigación entre IES colombianas y sus pares en 

otros lugares del mundo, con el fin de facilitar el intercambio de conocimiento 

y la creación de redes globales, entre otros aspectos. 

 
 

Entre los actores que intervienen en la internacionalización de la educación 

en Colombia se encuentra El Comité Interinstitucional para la 

Internacionalización de la Educación Superior la cual es la instancia que busca 

generar sinergia entre los esfuerzos que cada entidad del sector educativo 

lleva a cabo. Está compuesto por diversas instituciones, entre las que se 

encuentran el Ministerio de Educación Nacional, el Instituto Colombiano de 

Crédito  y  Estudios  Técnicos  en  el  Exterior  (ICETEX),  el  Departamento
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Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), el Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Asociación Colombiana de 

Universidades (ASCUN) y la Red Colombiana para la Internacionalización de 

la Educación Superior (RCI). 

 
 

Así mismo, a través de la Mesa MEN-ASCUN de internacionalización, en 

donde participan rectores de varias universidades que forman parte de la 

asociación, se establece un espacio de discusión permanente sobre los 

avances y nuevos desafíos en materia de internacionalización de la educación 

superior. 

 
 

Algunos  de  los  beneficios  de  la  Internacionalización  de  la  Educación 
 

Superior para Colombia según el MEN son los siguientes: 
 
 

      Otorga una visión internacional a la educación superior, lo que 

facilita la inserción de estudiantes en un mundo globalizado. 

      Permite un mayor intercambio de conocimientos, transferencia 

de tecnologías e investigación. 

      Brinda la posibilidad de incrementar la movilidad de estudiantes, 

profesionales, docentes e investigadores. 

      Propicia el mejoramiento de los estándares de acreditación y la 

armonización de los criterios con que  se evalúa  la calidad de los 

programas académicos y las instituciones en diferentes países. 

      Facilita la expansión de servicios de enseñanza por parte de las 
 

Instituciones de Educación Superior colombianas.
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1.5.4  Calidad De La Educación Superior 
 

El principal indicador de calidad en el país son las pruebas ECAES o Saber 

Pro, la acreditación de los programas, los indicadores de docencia y los grupos 

de investigación. 

 
 

En el año 2010 la cantidad de estudiantes evaluados tuvo un incremento de 

casi el 100% a nivel nacional, con respecto a los años anteriores en donde es 

posible observar el notorio incremento que se presentado en los últimos años. 

Dado los diferentes cambios para mejorar el sistema de evaluación estudiantil. 

 
 

Figura  6: Estudiantes evaluados pruebas Saber Pro 
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Fuente:  ICFES  *Corresponde  a  la  aplicación  del  20  de  noviembre  de  2011.  Para 

competencias genéricas. 

 
 
 

En el periodo 2005 a 2011 los estudiantes evaluados en las pruebas saber 

pro. Se obtuvo un mayor número de estudiantes evaluados en el sector 

privado con respecto al sector oficial al igual que se puede concluir que a lo
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largo de estos años el número de estudiantes evaluado ha venido en 

aumento. 

Figura  7: Estudiantes evaluados pruebas Saber Pro por sector 
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Fuente:  ICFES  *Corresponde  a  la  aplicación  del  20  de  noviembre  de  2011.  Para 

competencias genéricas. 

 

 

Se puede observar en la Tabla 5 que la cantidad de programas con registro 

calificado a abril de 2013 por nivel de formación, porcentualmente la 

 
 

Tabla 5: Programas con registro calificado por nivel de formación 
 

Nivel de formación Número de programas* 

Técnica Profesional 774 

Tecnológica 1.592 

Universitaria 3.417 

Especialización 2.926 

Maestría 891 

Doctorado 133 

Total 9.733 

Fuente: MEN - SACES. Información con corte a abril de 2013 
 

* No se Incluyen todos los programas de la Universidad Nacional, incluye 

programas del SENA con Registro Calificado.
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De las Instituciones de Educación Superior del país, 11 instituciones 

públicas y 17 privadas están acreditadas de alta calidad, para un total de 28 

en todo el país en el año 2013. 

 
 

Tabla 6: Instituciones acreditadas de alta calidad 
 

No.                    Institución de educación Superior                             Municipio 

1 Escuela De Ingeniería de Antioquia                                     Antioquia 

2 Instituto Tecnológico Metropolitano                                      Antioquia 

3 Universidad CES                                                                   Antioquia 
4 Universidad De Antioquia                                                     Antioquia 

5 Universidad de Medellín                                                       Antioquia 

6 Universidad Eafit                                                                   Antioquia 

7 Universidad Pontificia Bolivariana                                         Antioquia 

8 Escuela Naval de Suboficiales "ARC Barranquilla”              Atlántico 

9 Universidad del Norte                                                            Atlántico 

10 Colegio Mayor De Nuestra Señora del Rosario                    Bogotá, D.C. 

11 Dirección Nacional de Escuelas                                           Bogotá, D.C. 

12 Escuela Colombia de Ingeniería Julio Garavito                    Bogotá, D.C. 

13 Universidad de La Salle                                                        Bogotá, D.C. 

14 Universidad de Los Andes                                                    Bogotá, D.C. 

15 Universidad EAN                                                                   Bogotá, D.C. 

16 Universidad Externado de Colombia                                    Bogotá, D.C. 

17 Universidad Javeriana                                                          Bogotá, D.C. 

18 Universidad Jorge Tadeo Lozano                                         Bogotá, D.C. 
19 Universidad Nacional de Colombia                                       Bogotá, D.C. 

20 Universidad Santo Tomás                                                     Bogotá, D.C. 

21 Universidad Sergio Arboleda                                                Bogotá, D.C. 

22 Fundación Tecnológica "Antonio De Arévalo"                      Bolívar 

23 Universidad de Cartagena                                                               Bolívar 

24 Universidad Tecnológica de Bolívar                                     Bolívar 

25 Universidad Pedagógica y Tecnológica De Colombia          Boyacá 

Fuente: CNA, octubre 2015
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Tabla 7: Docentes por nivel de formación 
 

NIVEL DE FORMACIÓN 2007 2008 2009 2010 2011* 

PREGRADO 22.262 27.628 28.919 34.026 43.273 

ESPECIALIZACION 27.533 33.313 31.943 37.496 39.079 

MAGISTER 22.027 25.443 24.837 27.048 26.346 

DOCTORADOS 5.292 5.912 6.187 6.595 6.712 

TOTAL 77.114 92.296 91.886 105.165 115.410 

Fuente: MEN – SNIES *Dato preliminar con corte a marzo 17 de 2012 
 

 
 

Para el año 2007, las universidades colombianas  poseían más docentes 

con nivel de especialización y pregrado, a su vez menos docentes en niveles 

de magister y doctorados. Así mismo en el año 2011 los docentes mantuvieron 

los mismos niveles con un mayor número de los mismos. En donde se puede 

observar un aumento en cada uno de los niveles de formación. 

Tabla 8: Docentes según dedicación 
 

DEDICACIÓN 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

TIEMPO COMPLETO 22.358 28.520 27.937 31.586 35.184 33.306 35.828 

MEDIO TIEMPO 14.404 16.920 15.555 16.551 17.951 19.231 16.819 

CATEDRATICOS 40.352 46.856 48.394 57.028 62.275 64.306 64.172 

TOTAL 77.114 92.296 91.886 105.165 115.410 116.843 116.819 

Fuente: MEN – SNIES *Dato preliminar con corte a marzo 17 de 2012. 
 

Nota: la información de 2012 se está consolidando. 
 

 
 

Las universidades a nivel nacional poseían 115.410 docentes en el año 
 

2011, de los cuales 35.184 tienen dedicación tiempo completo, 17.951 de 

medio tiempo y 62.275 catedráticos el hecho de haber mayor número de 

docentes catedráticos que docentes de tiempo completo afecta el sentido de 

pertenencia, para las universidades nombrar profesores de cátedra y pagar la
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docencia por horas sale más favorable que vincular por concurso a docentes 

tiempo completo esto aumentado la vinculación desmedida por este tipo de 

contratos. Dicha distribución es  bastante diferente a la que se presentaba en 

el año 2007 cuando los docentes de tiempo completo representaban el 22.358, 

14.404 lo representaban los docentes de medio tiempo y el restante 40.352 lo 

representaban los docentes catedráticos. Para un total de 77.114 docentes 

universitarios a nivel nacional en el año 2002. 

 
 

Tabla 9: Grupos de investigación reconocidos por Colciencias 
 

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2008 2010 

Grupos 
 

registrados 

 
 

1.520 

 
 

1.725 

 
 

3.360 

 
 

3.440 

 
 

5.299 

 
 

9.104 

 
 

10.931 

Grupos 
 

reconocidos 

 
 

544 

 
 

809 

 
 

1.445 

 
 

1.825 

 
 

2.456 

 
 

3.539 

 
 

4.072 

Fuente: Colciencias - agosto 20106 
 

 
 

En el año 2002 existían   1.520 grupos de investigación registrados por 

Colciencias y poseían solo 544 grupos reconocidos. Muy por debajo de los 

grupos registrados y reconocidos  por Colciencias en el año 2010 ya que se 

alcanzó a poseer a nivel nacional 10.931 grupos registrados y 4.072 grupos 

de investigación reconocidos por Colciencias. 

Observando el crecimiento de los grupos de investigación, tanto reconocido 

como registrado, entre los años 2002 y 2010 se puede notar como a nivel 

nacional se ha registrado más grupos de investigación esto fenómeno se debe 
 
 
 

6En el año 2007 no se abrieron convocatorias. En 2008 se implementó un modelo de medición 

de grupos que incorporó nuevos factores para la clasificación, por lo que los datos no son 

comparables con los de los años anteriores.
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a las exigencias del MEN referente a registro calificado y acreditación. Además 

los ingresos de los docentes en las universidades públicas mejoran con la 

investigación. 

 

Las convocatorias de Colciencias para el reconocimiento y clasificación de 

grupos de investigación estimula este proceso es asi como  en cumplimiento 

de los artículos 36° y 37° de la Ley 1450 del 2011 a través de la cual los 

investigadores reconocidos por Colciencias pueden dar su aval como 

investigador principal de proyectos de investigación o desarrollo tecnológico y 

acceder a otros beneficios tributarios  cuando participe en proyectos 

calificados bajo los criterios definidos por el (Consejo Nacional de Beneficios 

Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación) CNBT.
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2     EL EMPLEO EN COLOMBIA 2002-2012 
 

 
 
 

2.1   Análisis general del empleo  en Colombia. 
 

 

2.1.1  Definiciones y generalidades del empleo formal en Colombia. 
 

 
 

El encuentro de oferentes y demandantes de empleo es lo que constituye 

el  mercado laboral. En la cual la oferta la hacen los hombres y mujeres que 

sale cada día en busca de trabajo. Así mismo, la demanda está compuesta 

por quienes solicitan dicha mano de obra, con el fin de generar actividades 

productivas para la economía. 

 
 

Dado lo anterior, la situación en la cual ambas fuerzas de   mercado se 

encuentran en desequilibrio se conoce como desempleo, que en términos 

absolutos es el equivalente a la diferencia entre oferta de mano de obra (PEA) 

y la demanda empresarial conocido también como el número de personas 

ocupadas. 

 
 

Es así como en el mercado laboral, el principal indicador es la Tasa de 

Desempleo, constituido por la relación del número de empleados y la PEA. La 

Tasa de Desempleo es uno de los indicadores líderes en   la medición del 

desempeño económico de un país, al tiempo que es un parámetro para medir 

las necesidades sociales generadas por la estrecha relación entre desempleo 

y pobreza. Este indicador está basado en información censal o muestras 

altamente representativas que permitan estimar la población y su distribución.
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Estos indicadores del mercado laboral permiten analizar las condiciones del 

empleo en el país, permitiendo conocer aspectos que la población como es el 

caso de aspectos como si trabajan o no, la rama de actividad en que se 

desempeñan, el comportamiento del mercado laboral para todos los grupos 

poblacionales por sexo, ingresos que recibe, afiliación a seguridad social entre 

otros a nivel nacional, regional y departamental. 

 
 

Ilustración 1: Distribución de la población para el trimestre octubre- 
diciembre de 2012. Total Nacional (Cifras de población en miles de 

personas) 

 
 
 
 

Fuente: DANE- GEIH 
 

 
Como se observa en la ilustración anterior, en Colombia para el trimestre 

octubre –diciembre de 2012 la población total de 45.449 miles de personas. 

En la cual las población que se considera en edad de trabajar –PET- es en 

total nacional 35.979 miles de personas, población que han superado  la
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barrera de la edad cronológica en la que una persona se considera apta, la 

cual es la que indica que ya ha pasado de la infancia (mayores de 18 años) y 

se extiende hasta el final de los días. De la población en edad de trabajar  se 

tiene en cuenta además en el mercado laboral, la población que está dispuesta 

y disponible para trabajar, es decir participar activamente en la actividad 

económica del país; lo que quiere decir que no toda persona en edad de 

trabajar está dispuesta a hacer parte del mercado por lo que es pertinente que 

la PET se divida a sí mismo en dos grupos de la población   la población 

económicamente activa PEA y la población económicamente inactiva PEI. 

 
 

En detalle la PEA está compuesta por   personas en edad de trabajar 

dispuestas y disponible para el mercado laboral. Para el último trimestre de 

2012 la PEA se encontraba alrededor del 23.343 miles de personas. Mientras 

que la PEI a diferencia de la población anteriormente mencionada muestra la 

población que teniendo edad para trabajar no están dispuestos ni disponibles 

para hacerlo que se estima que para el trimestre final del 2012 se encontraba 

en 12363 miles de personas en donde se incluyen amas de casa, estudiantes, 

incapacitados, ancianos, jubilados, rentista, entre otros. 

 
 

La PEA es la equivalente a la oferta del mercado laboral de 23.343 miles de 

personas en donde se estimó para este periodo como los dispuestos y no 

disponibles para trabajar.   Hay q tener en cuenta que no todos están 

trabajando y  no todos laboran  con contrato laboral  es así como la pea se 

divide entre ocupados y desocupados en la cual,  los ocupados constituyen la 

demanda laboral, personas las cuales encontraron alguna ocupación que le 

genere algún tipo de ingreso a él o a su familia en dónde corresponde al 21.192 

miles de la PEA. En contraste los desocupados que la son las personas que 

en el proceso de búsqueda de trabajo no han tenido éxito. Aun estando 

disponibles  y  dispuestos  a  trabajar.    Esta  fracción  de  la  PEA  son  los
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desempleados los cuales se encuentra alrededor de 2.151 miles de personas 

sin ocupación en el año 2012  cifras que son coyunturales teniendo en cuenta 

en la situación en la que este atravesando el país en dicho momento. Como 

se mencionó anteriormente la población de ocupados está directamente 

relacionada con la demanda laboral la cual está construida de la información 

que le suministra la población. Una de las maneras en las cuales se evalúa la 

demanda laboral es a través de las consulta a  empresas que muestren los 

requisitos que exigen al escoger la mano de obra en términos de niveles de 

calificación, los perfiles, experiencia, entre otros, esta información se obtiene 

mediante las encuestas realizadas a una muestra representativa de empresas 

industriales, comerciales y demás sectores de la economía. 

 
 

Aun así la más representativa de las encuestas y que permite mostrar en su 

totalidad como se clasifica la población en Colombia es la encuesta de hogares 

realizada por el DANE, esta encuesta permite inferir en características del 

trabajo en Colombia  debido a que da resultados según actividad económica, 

tamaño de  la empresa,  posición  laboral,  tiempo  que  dedican  para  dicha 

actividad , lugar de trabajo, tipos de contrato, entre otros, permitiendo de esta 

manera clasificar la población entre los que se encuentran ocupados, 

desocupados, los que se encuentran satisfechos con su trabajos y aquellos 

que no lo están. 

 
 
 

2.1.2  Reformas laborales en Colombia. 
 

 
 

Una de las situaciones que merece atención en Colombia es el problema 

del empleo en el mercado laboral, ya que gran parte de  la estabilidad social, 

económica y política del país se encuentra ligada al comportamiento de las 

tasas de desempleo e informalidad. Además de afectar la economía del país,
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las altas tasas de desempleo e informalidad afectan la calidad de empleo, 

contribuyen a la emigración de muchos colombianos hacia el exterior en busca 

de nuevas oportunidades, aumentan el desplazamiento y agudizan la pobreza 

y violencia. 

 

Colombia es uno de los cinco países latinoamericanos que implementó una 

reforma laboral de importantes alcances dentro de un paquete integral de 

reformas estructurales que incluyeron las siguientes: liberalización de 

importaciones (1990-1991), liberalización del mercado cambiario y adopción 

del sistema de bandas (1991), liberalización de la cuenta de capitales (1991), 

independencia del Banco de la República (1991-1992), descentralización fiscal 

(1991-1993), reformas tributarias (1990, 1992, 1995), reformas laboral (1990), 

reforma pensional y de salud (1993), y privatizaciones y concesiones (1991, 

1994). (ramirez & Nuñez, 2000) 
 

 

2.1.2.1 Ley 50 de 1990: 
 

Esta reforma flexibilizó los regímenes de contratación, de despidos y los 

mecanismos de fijación de los salarios, prestaciones sociales y jornada de 

trabajo, aumentó la tabla de indemnizaciones para despido sin justa causa en 

el contrato a término indefinido, eliminó la retroactividad de las cesantías, 

aumentó la protección a la maternidad, modificó la contratación temporal y 

algunas normas colectivas de trabajo como la facultad de constituir sindicatos 

sin permiso previo y personería jurídica. Sin embargo, la reforma no alteró los 

impuestos a la nómina  para entrenamiento  laboral y para programas de 

bienestar social para la niñez desamparada. La reforma posterior a la 

seguridad social incrementó las contribuciones de los empresarios para la 

salud y las pensiones de los trabajadores. Como resultado, los costos 

laborales no salariales se incrementaron sustancialmente a partir de 1994, sin 

embargo esta ha reducido, sin duda, el costo de adaptación de las empresas, 

y además el de manejo de una planta de personal dada.
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Aunque resulta difícil medir con exactitud el efecto de la reforma, el 

advenimiento de elevadas tasas de desempleo tras su implementación 

permitiría pensar que las condiciones macroeconómicas internas y/o el 

comportamiento del sector externo anularon los efectos buscados; o bien, que 

la normativa laboral no tenía el grado de incidencia en el comportamiento del 

empleo que sus reformadores les atribuyeron. Determinar el impacto de la Ley 

50 sobre los costos laborales es tarea compleja: las modificaciones adoptadas 

se superponen a las normas introducidas con la reforma de seguridad social, 

Ley 100 de 1994. 

 

Ley 100 de 1994 
 

 

Esta ley afectó gran parte de los  costos laborales de las empresas porque 

aun cuando fueron eliminadas la retroactividad de las cesantías y de la acción 

de reintegro, terminó rebosada por el aumento   de las cotizaciones de la 

seguridad social  a cargo de los empleadores. Antes de la Ley 100 de 1993, 

las contribuciones a la seguridad social constituían el 13.5% de los salarios; al 

empleador le correspondía el 9% y a los trabajadores el 4.5% restante. Con la 

reforma el régimen de seguridad social, el pago para pensiones y para salud 

se incrementó. Por su parte la reducción de los costos laborales debida a la 

eliminación de la doble retroactividad de las cesantías se ha calculado en 

aproximadamente en 4.2%. 

 

La mayor reducción en costos laborales provino del pago de cesantías 

mientras que el mayor incremento se originó en las contribuciones adicionales 

a la seguridad social en salud y en pensiones.
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Tabla 10: Diferencias en legislación laboral antes y después de la 
reforma 

 

TIPO DE CARGO (%) ANTES DE LA LEY 
50/90 y LEY 100/94 

DESPUES DE LEY 
50/90 y LEY 100/93 

Salarios diferidos 22.5  - 30.82 22.50 

Prima de navidad 8.33 8.33 

Vacaciones 5.83 5.83 

Cesantías 8.33 - 16.66 8.33 

Contribuciones a la SS 11.0 - 12.5 19.20 - 21.38 

Pensiones 5.33 10.12 - 10.88 

Salud 4.67 8 

ATEP 1.0 - 2.5 1.0- 2.5 

Contribuciones 
parafiscales 

9 9.0- 10.0 

Sena 2 2 - 3 

ICBF 3 3 

Subsidio familiar 4 4 

Total 42.50 - 52.32 50.07 - 53.88 

Fuente: elaboración propia 
 

 

2.1.2.2 Ley 789 de 2002 
 

El gobierno Uribe emprendió su cruzada contra el desempleo mediante la 

promulgación de la controvertida ley 789 de 2002, entre otras consideraciones 

contemplaba acopiar recursos para atender a los desempleados, vía 

programas de  Cajas de Compensación. También, se crearon estímulos para 

la creación de empleos como subsidios al empleo, recursos de crédito  para 

MIPYMES, exención de parafiscales para empresas que emplearán a 

estudiantes o personas vulnerables. Además, se reglamentaron los contratos 

de aprendizaje y se regularon las contrataciones a aprendices del SENA. 

Adicionalmente, la parte más controversial de la reforma fue la que abordaba 

el tema de la flexibilización de los contratos laborales; pues se amplío la 

jornada  de  trabajo  diurno,  se  redujeron  los  sobrecargos  de  festivos  y
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dominicales y se disminuyó la indemnización   por despido injustificado   en 

trabajadores con 10 o más años de antigüedad. 

 

En los años sucesivos se evidenció una sustancial disminución en la tasa de 

desempleo del país, jalonado por el buen momento económico del país y la 

aplicación de la Ley 789 de 2002. A pesar de ello, muchos fueron los críticos 

de la reforma pues consideraban que desmejoraba los ingresos de los 

trabajadores y acrecentaba los beneficios para los capitalistas del país. 

 

2.1.3  Propuestas para el empleo en los planes de desarrollo nacional de 

cada período: 2002 a 2006   - 2006 a 2010  - 2010 a 2014 

 

2.1.3.1 Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006: 
 

 
 

Las propuestas en términos de empleo para este período de gobierno del 

presidente Álvaro Uribe Vélez se concentraron en cuatro categorías: (PND, 

2002-2006, p. 155) 
 

 

Reforma a la empleabilidad: La cual consta de cuatro elementos principales, 

el primero consiste en la eliminación de recargos salariales en materia de 

trabajo nocturno, horas extras y trabajos dominicales y festivos; el segundo 

propone la reducción de los costos por despido para trabajadores con más de 

10 años de antigüedad; el tercero propone la reducción de los aportes 

parafiscales, con esa medida se modifica el régimen de aportes exonerando 

de pagos para el SENA, EL ICBF y las cajas de compensación familiar (nueve 

puntos de la nómina) a las empresas que empleen expresidiarios, personas 

con discapacidades, reinsertados, jóvenes entre 18 y 25 años, mayores de 50 

años y jefes de hogar; y el cuarto tienen que ver con la reducción del contrato 

de aprendizaje.
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Programa de apoyo directo al correo: este programa busca incentivar la 

vinculación de nuevos empleados por parte de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, se otorga una subvención temporal al empleo dirigido a 

las empresas que generen nuevos puestos de trabajo. 

 

Sistema de protección al cesante: esta medida pretende compensar en 

forma parcial y temporal al desempleado su carencia de ingresos con el fin de 

que pueda tener capacidad de acceso a los bienes y servicios de primera 

necesidad. 

 

Fortalecimiento a la capacitación: con esta medida se busca ampliar al 

doble el número de personas formadas por el SEN y así mismo mejorar la 

calidad de los cursos y programas impartidos por el mismo. 

 

2.1.3.2 Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 
 

 
 

Las propuestas del gobierno del presidente Uribe Vélez para el período 2006- 
 

2010, fueron principalmente las siguientes (PND, 2006-2010, p:113) 
 

 

Dinamizar y formalizar la demanda de empleo: Por medio de esta propuesta 

se creó un Sistema Nacional de Emprendimiento (SNE), conformado por los 

Ministerios de Industria y Comercio, Protección Social, Acción Social, la Red 

para la Superación de la Pobreza Extrema, el Sena, las Cajas de 

Compensación, la banca de las Oportunidades, entre otros. Este sistema 

propende por el fortalecimiento de la capacidad de los empresarios, para el 

desarrollo de proyectos empresariales autosostenibles, en particular de los 

segmentos más vulnerables de la población. 

 

Trabajo decente, diálogo social y concertación: en este punto el gobierno 

se  propuso  emprender  acciones  paras  lograr  el  diálogo  y  mejorar  las
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relaciones laborales, además de establecer metas de generación de empleo y 

políticas para generar condiciones dignas de empleo. 

 

Reducción del trabajo infantil y juvenil: en este aspecto el gobierno se 

propuesto universalizar la educación básica y fortalecer la acción del Ministerio 

de Protección Social, del ICBF y de entes externos como la UNICEF para 

desarrollar estrategias que permitan prevenir el trabajo infantil y proteger a los 

jóvenes trabajadores. 

 

2.1.3.3 Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014 
 

 
 

La política de empleo para el gobierno de Juan MANUEL Santos 2010-2014 

se basó en el tema de la formalidad laboral y la competitividad, los principales 

aspectos a tener en cuenta fueron los siguientes (PND, 2010-2014, p: 127): 

 

 Se creó una política de salarial y una comisión intersectorial para la 

formalización, 

 A  través  del  Ministerio  de  Protección  Social  se  planeó  fomentar 

reformas   institucionales   con el fin de crear incentivos para que el 

mercado laboral genere empleo. 

 Se propuso una modernización del código sustantivo del trabajo, que 

incluye eliminación de trámites, actualización de normatividades entre 

otros. 

 Se planeó simplificar el esquema tributario para las empresas con el fin 

de desarrollar el tejido empresarial del país y aumentar la demanda de 

empleo 

 Se dejaron sentadas las bases para la posterior creación de la Ley de 

primer empleo como facilitador para los jóvenes que necesitan adquirir 

su primera experiencia laboral.
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 Adicionalmente,  se  diseñaron  varios  programas  tendientes  a  la 

formalización del empleo y adicionalmente se fortalecieron sistemas 

como los siguientes: Intermediación Laboral y Gestión  del Empleo 

Sistema de Riesgos Profesionales Mecanismos de protección a la vejez 

Sistema General de Pensiones y Beneficios Económicos Periódicos 

Sistema de Protección al Cesante 

 

Por otra parte, Las cinco locomotoras de crecimiento identificadas por el 

gobierno de ese período:   nuevos sectores basados en la innovación, 

agricultura y desarrollo rural,  vivienda y ciudades amables, desarrollo minero 

y expansión energética e infraestructura de transporte, se constituyeron como 

las actividades económicas que en ese cuatrienio definirían el rumbo de la 

economía incluyendo la generación de empleo, por lo cual, en la medida que 

se apostara al fortalecimiento de dichas locomotoras se estaba apostando 

también al crecimiento del empleo de calidad en el país. 

 

2.2   Empleo formal, tipos de empleo, estructura del empleo en 
 

Colombia. 
 

 
 

Para el periodo comprendido entre los años 2001 y 2009, la estructura del 

empleo por sectores económicos también experimento cambios importantes, 

dando continuidad al fenómeno de “tercerización del empleo” y la pérdida 

progresiva de participación por parte  de la industria manufacturera de la 

década  anterior.  Por una  parte, el  empleo  del  sector  terciario  –servicios 

sociales, comercio, hotelería, restaurantes, transporte, comunicaciones, 

bancos, finca raíz y otros servicios a las empresas– aumento como un todo su 

participación en el empleo total urbano de 71.5% en septiembre de 2001 a 

72.3% en enero de 2009, pero con una recomposición a favor de los servicios 

financieros y en retroceso de los servicios sociales, en alrededor de tres punto. 

Por  otra  parte,  el  sector  secundario  presenta  un  balance  mixto  en  la
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participación en el empleo colombiano. De un lado, se observa que la 

participación de la industria manufacturera disminuyo en 1.5 puntos 

porcentuales dentro del total de empleos en el país, y, de otro lado, en forma 

contraria, la participación del sector de la construcción registró un aumento en 

1.3% para el mismo periodo. 
 

Tabla 11: Distribución % de la población ocupada según rama de 
actividad económica y sexo 

 

Rama de actividad y sexo 2001 2004 2008 2009 

TOTAL 100% 100% 100% 100% 

Industria 19,1 19,1 18,1 17,6 

Construcción 4,9 5,3 5,9 6,2 

Comercio 30,7 29,5 29,9 29,5 

Transporte 8,3 9,0 9,3 9,6 

Servicios financieros 7,0 7,8 10,0 10,5 

Servicios Comunales, Soc. y P 25,6 24,9 22,7 22,7 

Otras ramas* 4,6 4,4 3,9 3,8 

TOTAL HOMBRES 100% 100% 100% 100% 

Industria 19 19,0 18,5 18,3 

Construcción 8,3 9,0 10,2 10,7 

Comercio 32,0 30,7 29,2 28,9 

Transporte 12,9 13,6 13,5 14,0 

Servicios financieros 8,1 9,0 10,5 10,1 

Servicios Comunales, Soc. y P. 14,4 13,7 13,8 13,7 

TOTAL MUJERES 100% 100% 100% 100% 

Industria 18,9 19,2 17,6 16,7 

Construcción 0,6 0,7 0,6 0,6 

Comercio 29,1 28,0 30,8 30,3 

Transporte 2,5 3,3 4,2 4,1 

Servicios financieros 5,6 6,5 9,3 11,0 

Servicios Comunales, Soc. y P 39,4 38,9 33,8 33,8 

Otras ramas* 3,8 3,5 3,6 3,4 
 

 

FUENTE: Mercado de trabajo, género y distribución del ingreso en Colombia. *Agricultura; 

Minas; Electricidad, gas y agua
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Desde una perspectiva de género y de acuerdo con los elementos de 

continuidad en la división sexual del trabajo, las mujeres continúan con una 

amplia participación en el sector de servicios comunales, personales y sociales 

con casi 34% del total de la ocupación femenina, manteniendo su presencia 

mayoritaria en este componente de la economía del cuidado. No obstante, 

durante el nuevo milenio se ha reducido dicha participación en 5.6 puntos 

porcentuales, a favor casi en su totalidad de los servicios financieros, el cual 

ya  ocupa  el  11%  de la  ocupación  femenina.  Por  su  parte,  los hombres 

mantienen su predominio en las actividades tradicionalmente masculinas de 

construcción y transporte, tal y como se verifica en la tabla 11. 

 
 

Las actividades de la industria y el comercio y la hotelería, presentan 

participaciones semejantes por sexo, con una leve mayor participación de las 

mujeres en comercio y de hombres en la industria. No obstante, al interior de 

cada rama existe una importante segregación de género por sectores 

industriales y categorías ocupacionales, que hace por ejemplo que las mujeres 

se ubiquen más en la industria de las confecciones, la producción de alimentos 

o en las ocupaciones de camarera en hotelería o de cocina en restaurantes. 

 
 

La estructura de empleo también se observa a través de su desagregación 

según posiciones ocupacionales. En primer lugar, en los últimos años las 

posiciones ocupacionales precarias, el empleo doméstico y los trabajadores 

familiares no remunerados, permanecen sin mayores variaciones, 

continuando ambas siendo ocupadas mayoritariamente por mujeres, 

expresión de la discriminación generacional, social y de género. No obstante, 

se observa en este período una leve reducción del porcentaje de mujeres 

empleadas en el servicio doméstico, el cual pasa del 11.5% en el 2001 al 8.9% 

en el 2008, como parte de una tendencia de más largo plazo de constante pero 

leve reducción del peso de esta ocupación (Pineda 2009)
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Tabla 12: Distribución % de la población ocupada según posición 
ocupacional y sexo 

 

 2001 2004 2008 
 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Obrero,   empleado 
particular* 

48,7 43,6 50,1 43,7 47,5 43,7 

Obrero,   empleado 
del gobierno 

6,2 6,9 5,3 6,2 4,8 4,9 

Empleado 
doméstico 

0,3 11,5 0,4 11,6 0,2 8,9 

Trabajador        por 
cuenta propia 

36,0 31,0 34,9 30,4 39,3 35,3 

Patrón                   o 
empleador 

6,7 2,9 7,3 3,3 6,7 2,9 

Trab   familiar   sin 
remuneración** 

1,8 3,9 1,6 4,7 1,4 4,3 

Otro 0,4 0,1 0,4 0,2 0,0 0,0 
Fuente: DANE- GIEH 

 

 
En segundo lugar, en el transcurso del presente siglo hombres y mujeres 

han continuado ganando participación en el trabajo por cuenta propia y 

perdiendo como asalariados tanto del sector público como del privado, debido 

a los procesos de restructuración productiva y subcontratación, como de 

desregulación y deslaborización de las relaciones de trabajo, presentados con 

fuerza desde principios de los noventas. La transformación de estas dos 

posiciones ocupacionales, las que ocupan casi el 90% de los hombres y el 

80% de las mujeres, contienen sin embargo importantes diferencias en su 

interior dada por la heterogeneidad de los sectores formales e informales. 

 
 

La estructura del empleo según la muy cuestionada definición oficial de la 

informalidad (Pineda 2008), sigue siendo útil para observar las tendencias 

presentes en términos del tipo de empleos que se han creado en el período de 

análisis. Los resultados de las Encuestas de Hogares señalan que el empleo
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formal creció más que el informal entre el 2001 y el 2008. De un promedio 

anual de 190 nuevos empleos dado por la economía colombiana, 127 mil 

fueron formales y 63 mil informales, esto hizo que la informalidad se redujera 

en 6.4 puntos porcentuales para los hombres y 3.6 puntos para las mujeres. 

 
 

No obstante, el crecimiento económico durante el período y la caída de la 

informalidad, varios hechos deben destacarse. Primero, no todo el empleo 

formal fue asalariado; debido al proceso de deslaborización de las relaciones 

de trabajo y proliferación de contratos comerciales de prestación de servicios, 

34% de los empleos formales creados fueron trabajadores por cuenta propia. 

Segundo, la totalidad del crecimiento del empleo informal fue vía trabajadores 

por cuenta propia; en esta categoría las mujeres crearon su propio empleo en 

el sector informal a una tasa de 33 mil empleos por años para un total de 270 

mil empleos en el período. 

 
 

Tabla 13: Población ocupada por posición ocupacional y sexo 
 

 Hombres Mujeres 

2001 2008 2001 2008 

Empleo formal 40,0 46,4 38,9 42,3% 

Empleo informal 60,0 53,6 61,1 57% 

Cuenta propia 33,0 32, 28,0 29 

Empresa 
particular 

18,9 14 14,4 12 

Patrón               o 
empleador 

6,3 5,2 2,8 2,8 

Trabajador 
familiar 

1,5 1,3 3,8 3,4 

Empleo 
doméstico 

0,3 0,3 12,0 8,9 

Total 100,0% 100,0% 100 100 
Fuente: elaboración propia.
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Por otra parte, resulta importante ver el comportamiento que ha tenido el 

empleo en el período 2002-2012, por tal razón, se presentan los resultados del 

número de ocupados en dicho período en el Figura 1. 

 
 

Figura 1: Número de ocupados, Colombia, Varios años 
 

(Datos en miles) 
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En el Figura 1, se puede observar que el número de ocupados ha aumentado 

de manera considerable entre el año 2002 y 2012, pasando de alrededor de 

16 millones de ocupados a más de 20 millones en 2012 lo cual representa un 

aumento porcentual del 30,11%, cifra significativa teniendo en cuenta la 

importancia que tiene el empleo en la economía tanto a nivel personal como a 

nivel de país. En el capítulo 4 se ampliará la descripción del comportamiento 

del empleo para el período 2002-2012 tomando como referencia otros 

indicadores.
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3    POLÍTICAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN COLOMBIA 
 
 
 
 

La política educativa en general y en particular para la educación superior 

tiene como objeto mejorar en fundamentalmente dos aspectos, a saber: 

ampliación de cobertura y optimizar la calidad. Por tal razón, sobre esos dos 

pilares se erigen las acciones de la política educativa de las naciones. 

Adicionalmente, se tiene en cuenta consideraciones sobre la deserción, 

infraestructura, bienestar académico, accesibilidad, entre otras. Los principios 

que guían la política de educación superior se enmarcan en la autonomía 

universitaria, la equidad, la ética, la excelencia académica, el pluralismo y la 

participación. A continuación  se hace mención  de  las generalidades que 

marcaron la política educativa del país en este período. 

 

3.1   Reforma de la educación en Colombia 1992. 
 

 
 

La Educación Superior en Colombia tiene un marco normativo constituido 

principalmente por la ley 30 de 1992, la cual organiza el servicio público de 

educación superior. 

Esta ley resalta en su artículo 1° como principio, que la Educación Superior 

es un  proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades 

del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la 

educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los 

alumnos y su formación académica o profesional. 

También es importante resaltar los objetivos planteados para la Educación 
 

Superior los cuales se encuentran definidos en el artículo sexto con el fin de: 
 

 
 

    Profundizar en la formación integral de los colombianos. 
 

    Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del conocimiento.
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    Prestar a la comunidad un servicio con calidad. 
 

 Ser factor de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético a 

nivel  nacional y regional. 

 Actuar armónicamente entre sí y con las demás estructuras educativas 

y formativas. 

 Contribuir al desarrollo de los niveles educativos que le preceden para 

facilitar el logro de sus correspondientes fines. 

 Promover  la  unidad  nacional,  la  descentralización,  la  integración 

regional y la cooperación interinstitucional. 

 Promover la formación y consolidación de las comunidades académicas 

y la articulación con sus homólogas a nivel internacional. 

 Promover la  preservación  del  medio  ambiente  sano  y fomentar  la 

educación y cultura ecológica. 

    Conservar y fomentar el patrimonio cultural del país. 
 

 
 

 En cuanto a Las Instituciones de Educación Superior,  se encuentran 

constituidas por las Instituciones Técnicas Profesionales, las 

Instituciones Universitarias ó Escuelas Tecnológicas, y las 

Universidades. Según lo dispuesto  en los artículos 17, 18 y 19 de la 

Ley 30 de 1992 como se muestra a continuación: 

 
 

Artículo 17. Son instituciones técnicas profesionales, aquellas facultadas 

legalmente para ofrecer programas de formación en ocupaciones de carácter 

operativo e instrumental y de especialización en su respectivo campo de 

acción, sin perjuicio de los aspectos humanísticos propios de este nivel. 

 
 

Artículo 18. Son instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, 

aquellas facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones,
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programas de formación académica en profesiones o disciplinas y programas 

de especialización. 

 
 

Artículo 19. Son universidades las reconocidas actualmente como tales y 

las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de universalidad en 

las siguientes actividades: La investigación científica o tecnológica; la 

formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, desarrollo 

y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. 

 
 

Estas instituciones están igualmente facultadas para adelantar programas 

de formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas de 

especialización, maestrías, doctorados y post-doctorados, de conformidad con 

la presente Ley. 

 
 

Además de la   ley 30 anteriormente mencionada, en la normativa de la 

Educación Superior en Colombia existe también la ley 749 de 2002 la cual de 

igual manera se encarga de organizar el servicio público de la educación 

superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica en 

donde, de acuerdo con sus dos primeros artículos, las instituciones técnicas 

profesionales y tecnológicas se definen de la siguiente manera. 

 
 

Instituciones técnicas profesionales. Son Instituciones de Educación 

Superior, que se caracterizan por su vocación e identidad manifiesta en los 

campos de los conocimientos y el trabajo en actividades de carácter técnico, 

debidamente fundamentadas en la naturaleza de un saber, cuya formación 

debe garantizar la interacción de lo intelectual con lo instrumental, lo 

operacional y el saber técnico. (…)
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Instituciones tecnológicas. Son Instituciones de Educación Superior, que se 

caracterizan por su vocación e identidad manifiestas en los campos de los 

conocimientos y profesiones de carácter tecnológico, con fundamentación 

científica e investigativa.” 

 
 

Además de lo anterior, existen otras normas que en su conjunto constituyen 

las reglamentaciones que deben cumplir las instituciones de educación 

superior. 

 
 

Decreto 2566 de 2003 reglamenta las condiciones de calidad que 

deben cumplir los diferentes programas de educación superior. 

 
 

Decreto 1279 de 2002 establece el régimen salarial de los docentes 

de las universidades estatales que se hayan vinculado por concurso 

como empleados públicos docentes, o reingresen a la carrera 

docente, a partir de su vigencia. 

 
 

Decreto 4675 de 2006   se refiere a   la estructura institucional del 

sector, modificó la estructura del Ministerio de Educación Nacional 

en cuanto a funciones, direcciones y administración. 

 
 

Ley 1188 de 2008 reglamenta el registro calificado de programas de 

educación superior. En esta ley se fijan las condiciones que deben 

tener los programas y las instituciones para acceder a dicho registro. 

 
 

Ley 1002 de 2005 transformó la naturaleza del Instituto Colombiano 

de Crédito Educativo – ICETEX – que dejó de ser un establecimiento 

público, para convertirse en una entidad financiera de naturaleza 

especial, con el objeto de fomentar el acceso y la permanencia de
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los colombianos a la educación superior, priorizando la población de 

bajos recursos económicos y aquella con mérito académico en todos 

los estratos. 

 

 
3.2   Política de revolución educativa (2002-2010) 

 

 
 
 

Con el fin de mejorar la calidad de la educación superior así como de sus 

programas e instituciones, el Gobierno conformara el Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior para lo cual trabajará en 

el desarrollo e implementación de los siguientes proyectos: 

 

     Definición y verificación de las condiciones mínimas de calidad 

que deben cumplir todos los programas de educación superior, y 

acreditación voluntaria de alta calidad de programas e instituciones. La 

definición de condiciones mínimas de calidad tiene por objeto el 

establecimiento y difusión de criterios, condiciones y procedimiento 

mínimos que garantices la calidad de los programas académicos. El 

Gobierno expidió el decreto 2566 de septiembre 10 de 2003, en el que 

se unifican las condiciones generales de calidad de tales programas 

complementando con resoluciones por las que se definen las 

especificadas propias de cada programa. 

 
 

     Mediante la acreditación voluntaria de programas e instituciones, 

el Estado adopta y hace público el reconocimiento que los pares 

académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución 

sobre la calidad de sus programas académicos, su organización  y 

funcionamiento, así como del cumplimiento de su función social. 

Mediante este sistema, se han acreditado 201 programas de pregrado
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en 28 instituciones de educación superior. Estas últimas representan el 
 

5% del total de programas objeto de acreditación. Para el 2003 el 

Consejo Nacional de Acreditación ha recibido 421 solicitudes de 

acreditación voluntaria. Así mismo hay 4 universidades con acreditación 

institucional y 7 más en proceso. 

 
 

   La aplicación obligatoria de los exámenes de calidad de la 

educación superior ECAES. Los exámenes de Estado de Calidad de la 

Educación Superior ECAES constituyen una modalidad de examen de 

estado para la evaluación externa de los estudiantes de último año. En 

el 2003 se evaluaran más de 50.00 estudiantes de 26 programas en 

todo el país. 

 
 

     Diseño y montaje del Observatorio Laboral, con el fin de mejorar 

la pertinencia o conveniencia de los programas de educación superior, 

se creara el Observatorio Laboral, previsto dentro del componente de 

fortalecimiento institucional del programa de crédito de Educación 

Superior con el Banco Mundial. La finalidad del Observatorio Laboral es 

monitorear, analizar y difundir información sobre el mercado laboral y 

hacer seguimiento a los egresados de las instituciones de educación 

superior para crear una base de información que, por un lado, facilite a 

las instituciones re direccionar sus programas y, por otro lado, a los 

estudiantes la óptima selección de sus preferencias educativas. 

 

 
 
 

   Internacionalización de la educación superior. Con el fin de 

promover una inserción de la educación superior del país acorde con 

los retos que impone la globalización y la economía del conocimiento, 

se orientara la política general teniendo en cuenta aspectos como la
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acreditación internacional; la promoción de la exportación de servicios 

educativos de calidad; la negociación de los servicios educativos en el 

marco del ALCA y de la OMC; la convalidación de títulos y la promoción 

de la movilidad de estudiantes, docentes e investigadores. 

 
 

     Fomento de la investigación en las instituciones de educación 

superior y articulación con el Sistema Nacional De Ciencia y 

Tecnología. Con base en el desarrollo del segundo componente del 

crédito del Banco Mundial, se financiaran estudios de doctorado que 

cuenten con aprobación de la Comisión Nacional de Maestrías y 

Doctorados de la Universidad Nacional, y se adoptara a las instituciones 

educativas con infraestructura y tecnología adecuadas para el 

desarrollo de la investigación. Se fortalecerán las actividades de 

cooperación nacional e internacional y se apoyara la financiación de 

proyectos de investigación que permitan el desarrollo de grupos y 

centros de investigación y desarrollo tecnológico. 

 
 

     Reglamentación de la educación no formal y de la educación 

continua. Se hace necesario diseñar una política unificada teniendo en 

cuenta la importancia que la educación no formal y la educación 

continuada tienen en el desarrollo individual y laboral de las personas. 

El ministerio de educación está trabajando en un diagnóstico de la 

situación general, dirigido a la formulación de una política integral y de 

calidad, fomento y articulación. 

 
 

     Fortalecimiento del sistema de monitoreo para la vigilancia y el 

control, de la educación superior. Para tener un conocimiento adecuado 

oportuno  de  la  situación  real  de  las  instituciones  de  la  educación
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superior públicas y privadas es necesario consolidar este sistema, cuya 

principal fuente seria el Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior (SNIES) y cuyo propósito fundamental es el de 

mantener un diagnostico actualizado y permanente de las distintas 

instituciones. 

 

Al cabo del mandato presidencial de Álvaro Uribe Vélez se realizó una 

rendición de cuenta por parte del Viceministro de Educación Superior Gabriel 

Burgos Mantilla, el cual enunciaba los logros y desafíos que dejó la aplicación 

de las políticas previamente descritas, los cuales se pueden resumir en los 

siguientes  apartes  (Burgos,  2010,  en  línea) La  cobertura  en  Educación 

Superior pasó de 24,4% a 35,5% en 2009, es decir, 570.000 estudiantes más. 

 

     Se  crearon  los  Centros  Regionales  de  Educación  Superior 
 

(CERES) para llevar educación superior a bachilleres de municipios en 
 

164 CERES  donde estudiaban 28.000 estudiantes. Además, la oferta 

en municipios llegaba 62%  cuando en 2003 se concentraba en 23%. 

     A nivel de postgrados, el número de matrículas de maestrías en 
 

2002 era de 6.700 estudiantes y   en 2009 era de  18.000. Y en cuanto 

a doctorados pasó de 350 en 2002 a  1600 en el mismo periodo. 

     La deserción se redujo de 50% a 45% en ese periodo. 
 

     En Colombia existen 4.072 grupos de investigación registrados 

por Colciencias y 405 revistas indexadas, es decir que son 

publicaciones que denotan alta calidad y están listadas en alguna base 

de datos de consulta mundial. En 2003, estas cifras eran de 809 y 90, 

respectivamente. 

 

Sin lugar a dudas, el avance en materia de Educación Superior en los dos 

periodos de presidencia de la política de Revolución Educativa del Presidente 

Álvaro Uribe favoreció el crecimiento y fortalecimiento del sector en el país,
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mostrando mejoras significativas en la mayoría de indicadores de desempeño 

que presenta el sector. 

 

3.3    Política educativa “Educación de calidad, el camino para la 
 

prosperidad” (2010-2014) 
 
 

 
Ese fue el nombre con el que se conoció la política educativa del 

Presidente Juan Manuel Santos Calderón para el periodo 2010- 2014, se 

establecía bajo 5 principios (Mineducación, 2010a, en línea): 

 

1)    Mejoramiento de la calidad. 
 

2)    Atención integral a la Primera Infancia. 
 

3)    Cerrar las brechas existentes. 
 

4)    Educar con pertinencia para la innovación y la productividad. 
 

5)    Mejorar la eficiencia del modelo de gestión del sector 

educativo. 

 

En esas cinco líneas estratégicas se basó la política educativa general del 

gobierno Santos pero en lo referente a educación superior, en abril del año 

2011 el Presidente presentó al Congreso de la República un proyecto de Ley 

que buscaba Reformar la Ley 30 de 1992. El proyecto generó una gran 

polémica a nivel nacional principalmente debido a que contenía un artículo que 

pretendía permitir la existencia de universidades con ánimo de lucro. Existía 

acuerdo por parte del país respecto a que se necesitaba una reforma a la 

Educación Superior, pero no precisamente  con ese tipo de propuesta que 

según algunos sectores privatizaba la educación superior. 

 

De acuerdo con la Ministra de Educación de entonces María Fernanda 

Ocampo, la Reforma apuntaba a impactar positivamente 4 puntos del Sistema 

de Educación Superior el país (Ocampo, 2011, en línea):
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1. Generar las condiciones para que haya una mejor oferta de educación 

superior. 

 

2. Generar las condiciones para que más colombianos de escasos recursos 

y población vulnerable ingresen y se gradúen de la educación superior. 

 

3. Adecuar el sistema de educación superior con la realidad nacional y 

armonizarlo con las tendencias regionales e internacionales. 

 

4. Y fortalecer los principios de buen gobierno y transparencia en el sector. 
 

 

Adicionalmente  en  el  documento  base  del  Gobierno  Nacional en  este 

periodo llamado Plan Estratégico Sectorial de Educación 2010-2014 en 

materia de Educación Superior se plantea que para conseguir que esta sea un 

Derecho, un deber y una estrategia para el desarrollo se requieren 

(Mineducación, 2010b): 

 

1.  Generar  condiciones  para  que  más  colombianos  se  gradúen  de  la 
 

Educación Superior: 
 

 

     Ampliar y flexibilizar la oferta de calidad de educación superior. 
 

     Promover el acceso, fomentar la permanencia y mejorar las 

fuentes de financiación a los estudiantes. 

     Fortalecer la participación regional. 
 

 

2. Generar condiciones para que haya una mejor oferta  de Educación 

superior: 

 

     Un mejoramiento continuo de la calidad de la oferta. 
 

     Ampliar las fuentes de recursos del sector.
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3.  Adecuar el  sistema  de  educación  superior  a  la realidad  nacional  y 

armonizarlo con las tendencias regionales e internacionales. 

 

4. Fortalecer el buen gobierno y la transparencia en el sector. 
 

 

Un elemento al cual el gobierno volcó su mirada sobre la Educación 

Superior fue el relacionado con la Calidad, para su consecución  se formuló 

una política que abordara  el aseguramiento,  la acreditación de alta calidad, 

el fomento a la calidad, la evaluación e inspección y vigilancia. Para cada uno 

de estos apartes se creó un comité de seguimiento y un sistema de información 

a los cuales se puede acceder en la página oficial del MEN. 

 

Es pertinente decir que, en lo referente a Innovación  para la Educación 

Superior el gobierno Santos le apostó complementando su programa con otros 

de carácter nacional como lo es el Sistema General de Regalías, el cual 

mediante el Fondo de  Compensación  Regional, el Fondo de   Desarrollo 

Regional  y el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación le inyecta recursos 

a la educación del país, concretamente  para el financiamiento de proyectos 

de inversión física en educación. Adicionalmente, se crearon los comités 

Universidad-Empresa-Estado que permiten una interacción de las entidades 

territoriales con los actores llamados a impulsar el crecimiento regional 

fusionando la técnica de los claustros universitarios con la operatividad de las 

unidades productivas y la administración del sector público. 

 

Resulta importante señalar que el objeto de estudio de la presente 

investigación fue tema de discusión por parte del Ministerio de Educación 

Nacional (MEN) al esbozar su política pues uno de los componentes recibió el 

nombre de   Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano,   en él se 

abordaban los criterios a tener en cuenta para darle mayor pertinencia a los 

programas que se ofrecen en las entidades territoriales del país, de esta forma 

se definió la pertinencia desde el MEN como:
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“La pertinencia es la respuesta a las expectativas y necesidades de 

la sociedad en el tema educativo. En segundo lugar, la “pertinencia” es 

la capacidad de incidir en las orientaciones de esa sociedad hacia el 

logro de mayor bienestar y desarrollo nacional.” (Botero ,2012, P. 8). 

 

Las palabras del ex viceministro de Educación Superior dan cuenta de la 

importancia de la necesidad de enlazar el talento, las posibilidades de la 

persona,  de la región  y las ofertas futuras en el mercado laboral para así 

lograr establecer un nexo entre Educación Superior y mercado laboral. 

 

A pesar del intento de reforma frustrado, el presidente Juan Manuel Santos 

logró sacar adelante iniciativas contempladas en su Plan Nacional de 

Desarrollo (2010-2014) llamado “Prosperidad para Todos”, es así como al 

momento de presentar su balance en materia de educación en este periodo 

destacó avances en los siguientes campos (Ocampo, 2014, en línea): 

 

1)  444.000 nuevos cupos para educación superior, de los cuales 

dos terceras partes están dirigidos a estudiantes de bajos ingresos. 

2)  El porcentaje de Instituciones de Educación Superior (IES) con 
 

Acreditación  de Alta Calidad pasó de 7% a 11,5%. 
 

3)  Reducción de la tasa de interés de los créditos de Icetex a 0% y 

subsidios de sostenimiento. 

4)  Más de 2 millones de estudiantes  entraron a la universidad a 

estudiar una carrera. 

5)  Se entregaron 1.278 becas para doctorados. 
 

6)  Se creó el programa “Jóvenes en acción”     que permite que 
 

209.000   bachilleres   reciban   una   beca   en   estudios   técnicos   o 

tecnológicos. 

7)  La tasa de cobertura pasó de 37,1% en 2010 hasta un 45,5% en 
 

2013.
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8)  La tasa de deserción pasó de 12,9% a 10,4%. 
 

9)  La oferta de carreras en municipios pasó de 62% al 75%. 
 

10) 59% de la población que está accediendo a la E.S proviene de 

familias con ingresos inferiores a dos salarios mínimos 

 

Los logros del gobierno de Juan Manuel Santos se obtuvieron pese a que 

como se señaló previamente no pudo sacar adelante su ambiciosa reforma a 

la Ley 30 de 1992. Empero, con los números mencionados salta a la vista que 

ha logrado darles significativa mejoría a los indicadores de Educación Superior 

del país, especialmente en términos de inclusión de la población de menos 

recursos, pertinencia, calidad y cobertura. 

 

En suma, resulta importante mencionar que el periodo 2002-2012 fue de 

apogeo y crecimiento de la Educación Superior del país, pues los presidentes 

pusieron su preocupación   en este sector y en consecuencia orientaron la 

aplicación de políticas sectoriales proclives a impulsarlas. Además, el buen 

momento económico del país en este lapso (excepto la crisis mundial de 2008) 

facilitó la materialización de estos logros dada la liberación de grandes 

recursos financieros. 

 

En definitiva, las políticas en educación Superior que se aplicaron en este 

periodo redundaron en el mejoramiento de los indicadores de desempeño del 

sector, en el próximo capítulo se examinará la forma en que estás políticas 

educativas impactaron la generación de empleo formal en el país basados en 

los resultados esperados de acuerdo a la teoría del capital humano, definido 

de esta forma debido a que hay que invertir para aumentarlo, se deprecia, 

requiere de sacrificio de consumo presente y se obtienen retornos futuros 

presentada en el inicio de esta investigación.
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4 INCIDENCIA DE LAS POLÍTICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

EMPLEO FORMAL EN COLOMBIA 

 
 
 

Como se  mencionó en el apartado anterior el decenio correspondiente al 
 

2002 – 2012 estuvo marcado por un amplio y variad conjunto de reformas 

tendientes a mejorar entre otros la calidad y la cobertura en la educación 

superior del País. Tanto el gobierno de Uribe Vélez 2002 – 2010, como el 

primero de Juan Manuel Santos 2010-2014, se trazaron en sus planes de 

desarrollo apostarle a la educación como motor de desarrollo del país. 

 

Los resultados obtenidos por la aplicación de las medidas fueron 

satisfactorios y en Colombia si bien hay dificultades, se ha logrado avanzar en 

materia de educación superior, en ese sentido es pertinente mirar si este 

avance se ha visto reflejado de una forma positiva en el empleo formal del 

país. 

 

Es consabido que la simultaneidad de dos sucesos no implica causalidad 

sin embargo, es pertinente observar algunos resultados del empleo durante 

los años 2002-2012 con el fin de conocer si la teoría del capital humano 

apoyada por un sinnúmero de teóricos de la ciencia económica a lo largo de 

los años, tiene validez para el caso colombiano, es decir, si las mejoras en el 

campo educativo representan mejoras en el empleo, tanto en el volumen de 

empleo, como en la calidad del mismo. Es por ello que mediante la aplicación 

de métodos cuantitativos concernientes a la aplicación relaciones de 

asociación entre variables y análisis de estadística descriptiva se busca 

mostrar insumos para el debate académico sobre la relación educación 

empleo en países como Colombia.
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4.1   Comportamiento del empleo formal en Colombia 
 

 
 
 

El comportamiento del empleo formal en el país se puede medir a través de 

varios indicadores, en el Figura 8 se observa la conducta de la tasa de 

desempleo en el periodo de estudio, el cual presenta una clara tendencia a la 

baja, de forma casi continua, pasó de 18,2 en el 2002 a 13,3 en el 2010 donde 

termina el segundo gobierno de la Revolución educativa y posteriormente llega 

a 11,6 en el año 2012, es decir, que en los dos primeros años del gobierno 

educación de calidad, el camino para la prosperidad mejoraron los resultados 

del país en materia de desempleo logrando una de las tasas más bajas de los 

últimos 40 años. 

 

Figura  8: Tasa de desempleo Colombia, varios años (%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1,6 

 
 

2002   2003   2004   2005   2006   2007   2008   2009   2010   2011   2012 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en datos del DANE - GIDH 
 

 

Para analizar la variable empleo existen muchos indicadores y tasas que 

ofrecen resultados sobre el comportamiento de la misma, otro de ellos es la 

tasa de ocupación que mide el número de ocupados como porcentaje de la
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Población Económicamente Activa, esta tasa tal como lo muestra el Figura 9, 

en el período de estudio ha mostrado un ascenso pasando del 84,4 en 2002 a 

88,2 en 2010 y luego subiendo a 89,6 en 2012, unas cifras que muestran el 

aumento en la ocupación en el país simultáneamente al aumento en la 

cobertura de educación superior. 

 
 
 
 

Figura  9: Tasa de ocupación Colombia, varios años (%) 
 

 
9,6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2002   2003   2004   2005   2006   2007   2008   2009   2010   2011   2012 
 

Fuente: elaboración propia con base en datos del DANE – GIDH 
 

 
Por otra parte, la tasa global de participación mide la relación porcentual 

entre la Población Económicamente Activa (PEA) y la Población en Edad de 

Trabajar (PET), en el periodo de estudio del presente trabajo este indicador ha 

tenido un comportamiento marcado por un periodo de descenso entre el año 

2002 y el año 2008 y luego un ascenso desde el año 2009 al año 2012, 

alcanzando un valor un poco mayor al alcanzado en 2002 antes de su caída, 

tal como lo muestra el Figura 10.
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Figura  10: Tasa Global de Participación Colombia varios años (%) 
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Fuente: elaboración propia con base en datos del DANE - GIDH 

 

 
 
 

Este indicador muestra el porcentaje de la población que está empleada o 

buscando algún trabajo sobre el total de la población que tiene la edad para 

trabajar, en ese sentido un aumento de esta tasa se puede interpretar como 

un aumento del personal ocupado en el país o de aquellas personas que salen 

al mercado laboral a buscar trabajo, teniendo en cuenta los resultados de la 

tasa de ocupación mostrados anteriormente es posible afirmar que el aumento 

de la TGP a partir del 2008 se debe a aumentos en la población ocupada total. 

 
 
 
 

4.2   Calidad del empleo formal 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente conocer si los buenos 

resultados se han visto reflejados además en la calidad de los empleos y no 

solo en su crecimiento, por esta razón en las siguientes gráficas se puede 

evidenciar el crecimiento porcentual del número de ocupados por actividad
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económica durante 2002-2012, con el fin de ver en qué sector está creciendo 
 

más el empleo: 
 
 

Gráfico 11: Crecimiento porcentual del número de ocupados por 
rama de actividad, Colombia, varios años (%) 
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Fuente: elaboración propia con base en datos del DANE – GIDH 
 

 

De acuerdo, a los datos presentados en las gráficas anteriores, se puede 

ver que todos los sectores han aumentado el número de ocupados, excepto 

Suministro de electricidad, gas y agua y Exlpotación de minas y canteras, en
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cuanto a los crecimientos porcentuales sobresalen comercio, hoteles y 

restaurantes, construcción, servicios personales y comunales e intermediación 

financiera y actividades inmobiliarias y la industria manufacturera. 

 

De estos sectores sobresalientes en generación de empleo exceptuando el 

comercio que tiede ha ser informal en un gran porcentaje, todos se caracterizan 

por generar puestos de trabajo calificados y de calidad. Es decir, los 

trabajadores de estos sectores cuentan con altos niveles de educación y gozan 

de un bienestar y una estabilidad laboral. 

 

Por otra parte, es evidente que el aumento del empleo se ha visto reflejado 

en todos los sectores de la economía paralelamente al aumento en las 

coberturas de la educación en el país. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo a la Encuesta de Formación de 

Capital Humano (EFCH) realizada por el (DANE, 2012a) a la red empresarial 

colombiana de los sectores comercio, industria y servicios, los graduados 

universitarios nacionales se encuentran distribuidos en los sectores de la 

siguiente manera, en el sector servicios representan el 18.50% de empleados, 

en el comercio 16,62% y en la industria 14.01% del total; por su parte los 

tecnólogos en el sector servicios representan el 8.48% del total de empleados, 

en el comercio el 9.08% y en la industria el 8.24%; y los técnicos representan 

el 13.23% de los empleados en el sector servicios, el 16.63% en el comercio y 

el 11.56% en la industria. 

 

Es preciso decir, que llama la atención el gran volumen de empleados 

extranjeros en los tres sectores principalmente universitarios, según la (EFCH, 

2012) en la industria del total de empleados extranjeros el 50.14% son 

universitarios, en el comercio el 46.27% y en el sectore servicios el 39.66%, 

cifras que dejan ver que Colombia no es ajena a la creciente tendencia mundial 

a privilegiar la mano de obra extranjera calificada por encima de la local.
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Adicionalmente, en el informe especial del (DANE, 2012b) fuerza laboral y 

educación se muestra que el 72.1% de los universitarios del país se encuentran 

en las empresas como empleados o de manera independiente ocupando los 

cargos de profesional y técnico, directores y funcionarios públicos y personal 

administrativo y este porcentaje ha venido creciendo desde las anteriores 

publicaciones del informe en 2011 y 2010. Por su parte el 62.3% del personal 

tecnologo y técnico se encuentra desempeñando cargos como Personal 

Administrativo, Comerciantes y Vendedores y Trabajadores de servicios. 

 

Las cifras anteriores demuestran que así como se ha venido aumentando la 

cobertura y la calidad en la educación superior, a su vez se han incrementado 

las oportunidades de empleo para los graduados , propisiando así un aumento 

en el empleo formal del país y en la calidad de los puestos de trabajo. En la 

ilustración 1 se muestra el número de graduados en educación superior por 

sector en el que se desempeñan. 

 

La ilustración 2, muestra los graduados en educación superior por los 

sectores en los que se encuentran desempeñando, se tienen en cuenta los 

sectores locomotoras del gobierno Santos (2010-2014) y los sectores del Plan 

de Transformación Productiva (PTP) también de dicho gobierno, lo que se ve 

en las cifras es que el sector TIC, de gran crecimiento en los últimos años se 

encuentra liderando la  generación  de  empleo formal de  entre los demás 

sectores tomados en el estudio. Es consabido que este sector genera calidad 

en sui puestos de trabajo debido a que es altamente demandado en la 

actualidad y cuenta con grandes perspectivas de crecimiento en el futuro. En 

ese orden de ideas, son grandes los beneficios que traen las políticas 

educativas para sectores como este donde se necesita  profesionales llenos 

de innovación y creatividad, temas que han sido apuestas en dichas políticas 

en el período 2002-2012.
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Ilustración 2: Oferta de capital humano para los sectores locomotora y PTP 
 

(2010-2013) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: tomado de Ministerio de educación nacional, Redes Colombia aprende (2013). 
 

 
 

4.3   Educación y mercado laboral 
 
 

 
Cuando se trata de evaluar la incidencia o el impacto que tienen las políticas 

educativas y sus resultados en el funcionamiento del empleo formal en el país 

es necesario ver el comportamiento de los graduados y su situación en el 

mercado laboral. 

 

En ese sentido, de acuerdo al informe del Observatorio laboral del Ministerio 

de educación “perfil académico y condiciones de empleabilidad” del año 2013, 

la distribución de las titulaciones por nivel de formación muestra que de 2011
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al 2013 en maestría aumentó el número de graduados en 36% y en doctorado 

el 19%. La participación del técnico profesional y tecnológico, aumentó a 27% 

y por su parte el nivel universitario aumentó en 20% el número de graduados. 

 

Así mismo de acuerdo con la información del Observatorio Laboral, en el 
 

2012, el 78,7% de los recién graduados de educación superior se encuentra 

trabajando en el sector formal, realizando aportes al Sistema de Seguridad 

Social, y el 3,1% continua estudiando un programa de Educación Superior. 

También del total de graduados de la formación universitaria en 2011 estaban 

vinculados al empleo formal en el 2012 el 80.6%, tal como lo muestra el Figura 

12. 
 

 

Figura  12: Vinculación al sector formal y continuación de estudios de 
los recién graduados 

 

 
 

Fuente: MEN- Observatorio Laboral para la Educación.
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Adicionalmente, en el Figura anterior se puede ver que los graduados de 

especializaciones, maestrías y doctorados tienen las tasas de vinculación más 

altas del total de la educación superior las cuales son de   92.9%, 93.0% y 

92.9% respectivamente, a su vez la formación tecnológica y técnica profesional 

que  según el observatorio  son  de  gran  importancia para el momento de 

desarrollo que atraviesa el país tienen tasas de vinculación de 74.6% y 75.7% 

respectivamente, que si bien son menores a las anteriormente mencionadas 

representan tasas altas teniendo en cuenta que un porcentaje de los graduados 

no se encuentran vinculados porque se encuentran estudiando para completar 

sus estudios profesionales. 

 

Por su parte, la educación técnica laboral presenta la menor tasa de 

vinculación con un 29.0% del total de graduados de esta modalidad de estudio. 

Estos resultados dan muestra de que la educación superior es el camino más 

efectivo para lograr mejores condiciones laborales a nivel personal y mejor 

situación laboral en el país en general debido al aumento del empleo formal y 

de calidad. 

 

4.4   Empleo regional y generación de empleo formal 
 

 
 
 

En  cuanto a  la división  regional,  es consabido  que  tanto  las mayores 

coberturas como la mejor calidad han estado concentradas históricamente en 

departamentos como Bogotá y Antioquia en una menor proporción, a pesar de 

que las políticas educativas vienen del gobierno central y deben distribuirse 

equitativamente en todas las regiones del país, existe aún un sesgo debido a 

la posición que han tenido algunas regiones a lo largo de los años, que las 

hace estar en ventaja o desventaja ante las demás, es así como Bogotá cuenta 

con alrededor de siete (7) universidades públicas mientras Sucre cuenta solo 

con una (1) según cifras del Ministerio de Educación Nacional (SNIES, 2013).
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En el informe del Observatorio laboral del Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) “perfil académico y condiciones de empleabilidad” del año 2012, se 

muestran las cifras de distribución regional de graduados, en ellas se puede 

ver que en el 2012 en el 53,6% de los municipios del país se otorgaron títulos, 

lo cual representa 22,5 puntos porcentuales más que en 2010. Bogotá lidera el 

listado de regiones con un porcentaje de 32% de graduados en 2012. 

 

A continuación, en la tabla 1 se muestran las cifras de graduados por región 

y de tasa de ocupación por región con el fin de verificar si las regiones que 

tienen mayor participación en el número de egresados de educación superior 

a nivel nacional, tienen también las mejores tasas de ocupación. 

 
 
 
 

Tabla 14: Tasa de ocupación y titulaciones por región (%), 2012 
 

 

Región Tasa de ocupación % Titulaciones por región % 

Región Caribe7
 55,10 12,00 

Región Oriental8 59,60 18,00 

Región Central9 55,70 11,00 

Región 
 

Pacífica10
 

55,40 4,00 

Bogotá D.C. 65,20 32,00 

Fuente: elaboración propia con base en datos del DANE (GEIH) y MEN (Observatorio 
 

laboral para la Educación) 
 

 
 
 
 

7 Región Caribe: Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Sucre, Magdalena, La Guajira. 
8 Región Oriental: Norte de Santander, Santander, Boyacá, Cundinamarca, Meta. 
9 Región Central: Caldas, Risaralda, Quindío, Tolima, Huila, Caquetá, Antioquia. 
10 Región Pacífica: Chocó, Cauca, Nariño, Valle.
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En la tabla 14, se puede ver que efectivamente hay un comportamiento 

similar entre las dos variables, es decir que Bogotá lidera las titulaciones por 

región con 32% y así mismo cuenta con la mayor tasa de ocupación para 2012 

con un 65.20%, seguido por la Región Oriental quien tiene la segunda mayor 

participación en las titulaciones con 18% del total y a su vez tiene la segunda 

mayor tasa de ocupación con 59.16%. Por su parte, las Regiones Atlántica, 

Central y Pacífica tienen participaciones en las titulaciones de 12%, 11% y 4% 

respectivamente y muestran tasas de ocupación de 55.10%, 55.70% y 55.40% 

respectivamente. 

 

Es pertinente resaltar, que si bien la Región Central no presenta los mejores 

resultados,  según el mismo  informe  Antioquia  tomándola  por  separado  y 

haciendo al análisis por departamento representa el 14% del total de 

graduados en 2012 y así mismo su tasa de ocupación según el (DANE, 2012c) 

fue de 56.8% unas cifras superiores a las mostradas por la región Central. 

 

Teniendo en cuenta los resultados anteriores es posible afirmar que las 

regiones del país donde los egresados de la educación superior son mayores, 

el empleo medido por la tasa de ocupación en este caso también es mayor, 

mientras que con las regiones que tienen  menor porcentaje de graduados el 

fenómeno sucede de forma contraria. 

 

Adicionalmente, todas las regiones aumentaron el número de graduados 

entre 2010 y 2012 en cinco o más puntos porcentuales y paralelamente según 

el informe de mercado laboral regional del (DANE, 2012d), todas las regiones 

han venido aumentando su tasa de ocupación no solo desde el año 2010 sino 

desde el 2002 hasta el 2012. Situación que da muestra que los buenos 

resultados de las políticas educativas han venido acompañados por buenos 

resultados en el empleo formal del país, no solo tomando a Colombia en su 

conjunto sino también, viendo los resultados regionales  de manera individual.
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4.5   Mercado laboral Juvenil 
 
 

 
Luego de haber visto los resultados del empleo tomando diferentes 

dimensiones resulta pertinente dar un vistazo, a los resultados del empleo en 

la juventud en tanto que, la población juvenil es la que accede principalmente 

a la educación superior por lo menos en estudios de pregrado. 

 

En ese sentido, tomando como base las cifras del DANE de mercado laboral 

en la juventud se obtienen los resultados mostrados en el Figura 6. 

 
 
 
 

Figura  13: Tasa global de participación, ocupación y desempleo de la 
población de 14 a 26 años, total nacional 

 

 
 

Fuente: DANE- Gran Encuesta Integrada de Hogares 
 

 
El Figura 13 muestra que los tres indicadores de empleo han mostrado 

resultados favorables desde el año 2007 hasta el 2012, tanto la TGP y la TO 

han venido aumentando y pos su parte la TD ha venido disminuyendo en el
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transcurso de los años. Si bien los indicadores tienen valores que difieren de 

los del total nacional el comportamiento de dichos indicadores es similar. 

 

Es preciso mencionar que para el caso de la tasa de desempleo, según el 

(DANE, 2012e) en su informe de mercado laboral de la juventud para el 

trimestre octubre-diciembre de 2012, la tasa desempleo de las mujeres fue de 

23.3% mientras que la de los hombres fue de 12.8%, es decir, las dificultades 

para conseguir empleo se presentan principalmente en las mujeres. 

 

Adicionalmente, el 85.7% de los jóvenes que se encuentran empleados a 
 

2012, lo hacen mediante un empleo formal y la mayoría se encuentra ubicado 

en los sectores de Comercio hoteles y restaurantes (29.1%), servicios 

(incluyendo sociales, comunales, personales y actividades inmobiliarias) 

(21.7%) y en la industria manufacturera con (13.1%). 

 

En ese sentido, se puede evidenciar que por una parte, la juventud del país 

está mejorando sus oportunidades laborales a la vez que mejora el acceso y 

permanencia en la educación superior y por otra que el empleo en Colombia, 

ha mantenido un buen comportamiento en el período de estudio (2002-2012), 

en todas las dimensiones: nacional, regional, por rama de actividad y juvenil, 

lo que demuestra que el mejoramiento en esta variable se ha dado de una 

forma efectiva y que logra penetrar hacia todas las esferas que le competen. 

 
 
 
 

4.6   Simultaneidad del ascenso en Educación Superior y empleo formal 
 

 
 
 

En el presente estudio se buscó describir la posible incidencia que han 

tenido las políticas de educación superior en el empleo formal en Colombia 

para el período (2002-2012), como ya se ha mencionado se parte de la premisa 

de que a pesar de que dos fenómenos se den en forma simultánea esto no
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quiere decir que uno es causal del otro, no obstante este comportamiento 

paralelo de dos fenómenos permite tener un conjunto de conclusiones iniciales 

sobre su posible relación, teniendo en cuenta el sustento teórico. 

 

En este caso, el mejoramiento de la educación superior producto de las 

políticas y programas gubernamentales implementados en el período de 

estudio han estado acompañados por un buen comportamiento en la variable 

empleo. Tal como lo muestra el Figura 14: 

 

Figura  14: Número de graduados de la educación superior y de 
ocupados en el mercado laboral, Colombia, varios años 

 
 

 
 

           
2002     2003     2004     2005     2006     2007     2008     2009     2010     2011     2012 

 

 

Graduados                                          Ocupados 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MEN (SNIES) Y DANE (GEIH) 
 

 
En el Figura 14 se puede observar que el aumento en el número de 

graduados es paralelo al aumento en el número de ocupados, situación que 

resulta favorable en tanto que, en Colombia se está buscando por parte de los 

gobiernos aumentar las coberturas educativas en los niveles superiores así 

como mejorar la calidad. Además, se puede inferir que en Colombia   tiene 

validez el principio de la teoría del capital humano que afirma que entre mayor
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sea el nivel educativo de las personas estás tendrán, mayor productividad, 

mejores condiciones salariales y por ende mayores oportunidades laborales.
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5    CONCLUSIONES 
 
 

 
Desarrollar investigaciones sobre la relación que existe entre la Educación 

Superior y el mercado laboral reviste una relevancia para un país en vía de 

desarrollo como Colombia, especialmente porque las fallas de mercado que 

caracterizan a estas economías. 

 

En el presente estudio se pudo evidenciar que los mandatarios que han 

gobernado  en el  periodo  de  estudio  seleccionado  han  logrado  presentar 

indicadores de gestión en materia de Educación Superior positivos, y además 

han implementado reformas laborales tendientes a mitigar el desempleo el 

país y la calidad del empleo. No obstante, al analizar meticulosamente los 

hechos estilizados que han tenido lugar en Colombia relacionado a las 

variables en cuestión, es posible privilegiar las siguientes conclusiones: 

 

1)  El sistema de Educación Superior colombiano en el decenio 2002-2012 

alcanzó un importante desarrollo en la mayoría de sus indicadores. Se 

destaca la existencia de 288 IES en 2012 donde el 21% eran públicas, 

72% privadas y 7% régimen especial. Dichas IES albergaban cerca de 
 

1.958.429 estudiantes de diferente extracción social Matrículados. La 

tasa de cobertura bruta en 2002 era de solo el 22,4% y en 2012 se trepó 

a 42,4%, lo cual constituye un avance significativo para el país, sin 

embargo, sigue ubicada por debajo del promedio de la región 

latinoamericana. Respecto a la financiación que recibía el sector por 

parte del Estado se destaca la transformación de la naturaleza jurídica 

del ICETEX que pasó a ser una fuente importante para financiar la 

carrera de muchos universitarios del país. 

2)  El empleo en el país es una de las variables macro económicas de 

mayor envergadura, dado que los altos niveles en que se encontraba a
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inicios del presente milenio le ponían en el centro del debate. Con la 

implantación del modelo de apertura en el país y sus implicaciones en 

el ámbito laboral se inició una etapa donde primaba la flexibilización 

laboral, los contratos temporales y diferentes acciones 

gubernamentales tendientes a reducir los costos salariales a los 

empresarios y privilegiar la formalización del trabajo y la reducción del 

desempleo (Ley 789 de 2002). En ese contexto,   se evidenció una 

creciente tercerización laboral propiciada por la legislación de los 

gobiernos de Uribe y Santos. Además, pese a las acciones de política 

laboral que se emprendían la informalidad seguía bordeando el 60% de 

la economía, sin embargo la tasa de desempleo si disminuyó 

comparando el 2012 con el 2002. 

3)  Respecto a las políticas gubernamentales de Educación Superior,  se 

destaca el programa de Álvaro Uribe titulado “Revolución Educativa” el 

cual se centró en la creación   del sistema de acreditación de alta 

calidad, la aplicación obligatoria de las Pruebas Saber Pro, el 

Observatorio Laboral para graduados y se propugnó la 

internacionalización de la Educación Superior. Al cabo de su mandato 

los logros fueron significativos pues la cobertura pasó de un 24,4% en 

2002 a un 35,5% en 2009, se crearon los CERES (Centros Regionales 

de Educación Superior) como medida para llevar la Educación Superior 

a los municipios, se cambió la naturaleza del ICETEX para inyectarle 

mayor capitalización. Por su parte, Juan Manuel Santos implementó el 

programa educativo llamado Educación de calidad, el camino para la 

prosperidad, allí se plasmaron unas líneas generales sobre la calidad, 

promoción del acceso y permanencia de los estudiantes en el sistema 

universitario, ampliación de las fuentes de financiación y fortalecimiento 

de la participación regional.
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4)  El comportamiento de las variables que describen el empleo en el país 

ha sido relativamente positivo, en primer lugar la tasa de desempleo 

pasó de 18,4% en 2002 a 12,6% en 2012, así mismo la tasa de 

ocupación y la tasa global de participación experimentaron una trepada 

importante en el mismo periodo. También, se observó que el aumento 

del empleo se ha visto reflejado en todos los sectores de la economía 

paralelamente al aumento en las coberturas de la educación en el país. 

A nivel de las regiones también es preciso subrayar que la mejora en 

condiciones de empleabilidad ha mejorado en la medida en que los 

indicadores de Educación Superior lo hacen. Se deja claro que la 

simultaneidad del mejoramiento en las dos variables a lo largo del 

periodo estudiado no implica causalidad, no obstante, la teoría del 

capital humano usada en el marco teórico da cuenta de que los 

resultados esperados son los que se obtienen en el presente estudio 

 

Por último, conviene llamar la atención respectoi a que así como se ha venido 

aumentando la cobertura y la calidad en la educación superior, se han 

incrementado las oportunidades de empleo para los graduados, propisiando 

así un aumento en el empleo formal del país.
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6    RECOMENDACIONES 
 
 

 
En primer lugar se hace importante que en futuras investigaciones que 

relacionen la Educación Superior y el empleo formal se avance en la aplicación 

de herramientas econométricas , de análisis inferencial y trabajos de campo 

que empleen el presente estudio como insumo para la discusión, dado que se 

hace necesario establecer relaciones de causalidad en el fenómeno en 

cuestión que permita formular aseveraciones fundadas en criterios 

cuantitativos o en su defecto de estudios experimentales y observación. 

 

En cuanto a los alcances en la política pública del país, es importante que el 

Gobierno Nacional continúe con mayor vehemencia los programas y proyectos 

dirigidos al sector de la Educación Superior, pues por la investigación se pudo 

determinar que esas políticas tienen repercusiones no solo en lo netamente 

académico sino en el campo laboral y por supuesto en el mejoramiento de la 

productividad de las empresas que conforman el tejido productivo del país. 

Especialmente, se debe priorizar sobre la calidad, la pertinencia y el aumento 

de cobertura pues aún existen tareas pendientes referentes a esta materia.
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